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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en esta 
Corte sin no /edad en. su importante salud... __ .. .

v El MayordomoMayOr de S. M.,Jefe superior de. Pala- 
ciu, dice con fecha de ayer ál Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excnoo. Sr.: De órden de S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
participo á Y. E. que S. M. la R e in a ,  según parte faculta
tivo, ha pasado bien la noche: el Sobreparto sigue su curso 
regular.

S. A. R. la ínfatíta récien nacida continúa sin novedad.
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las ocho 

de la mañana de hoy \ % de Setiembre de 1880.—El Jefe 
superior de Palacio, e l Marqués de Alcañices.=Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.» ¡

«Excmo. Sr.: De órden de :S. M- el ReyI(Qí D. G.) 
participo á V. É. que, según parte facultativo, S. M. la 
R e in a  y S. A. R. la Infanta recíetí nacida han pasado bien 
el día Y cpntmúan sin novedad.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio á las once, 
de lanochefdél 12 de Setiembre de 1880.=El Jefe supe
rior de Palacio, el Marqués de AIcañices.=»Sr. Presidente 
del Consejo de

S.. M.1 la Reiná Madre Doña Isabel, ŷ  SS. AA. RR. las 
Sermís. Sras. in fa n ta s  Doña María Isabelyí Doña María de 
l a  y  D oña Maríá Eulalia continúan,en esta Corte s in  

, novedad en su importante salud;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

 A C T A
del nacimiento y presentacion de S. A. B. la Serenisima

Señora Infanta inmediata sucesora del Trono.

En la villa y Corte de Madrid, a once de Setiembre de m il oeliocíentos ochenta, yo D. Saturnino Aivarez Bugallal, Caballero
Abogado del ilustre Colegio de esta Corte, individuo de la Junta d.e gobierno del mismo, Fiscal;del Tribunal Supremo y primer Yicepjgsidente que ha sido del Congreso de Diputados, Diputado á Cortes,, Ministro de Gracia y Justicia, y como tal Notario ma- r'y'ói* déFíteino:' , ]. { 4...Certifico y doy fé que á las seis de la* tarde de este dia he sido avisado para que inmediatamente concurriera al Real Palacio, en atención á hallarse S. M. la Reina con síntomas de parto; incorporándome al Consejo de Ministros que se reunió en virtud de acuerdo previo adoptado por eP mismo para este caso. Poco después el Excmo. Sr. D. Antonio bánovas del Castillo, Caballero de- la Insigne Orden del Toison de Oro, Comendador de número de la Real y distinguida de Carlos III, Gran Cruz de la Legión de Honor de Francia, de San.Alejandro Néwsky de Rusia, del Aguila Roja de Alemania, de*Leopoldo dé Austria, de la Piaña de la Sáhiá Sede, de San Mauricio y San Lázaro de Italia, de Leopoldo de Bélgica, de la Torre y la Espada y Santiago dé la Espada de Portugal, del Salvador de Grecia, de San Cárlos de Monaco, de la Estrella de Rumania, de lá Corona de Encina de Luxemburgó, idel Nishan Iftijar de Túnez, de la Orden Real deBambodge, de la Corona de Siam, de la Redención Africana dé Liberia, y condecorado con los Siete Hilos de la Orden del Sol de Oro de Birmania, Ministro que ha sido de Estado, Gobernación y Ultramar, individuo de número dé las Reales Academias Española y déla Historia, y electo de la de Ciencias morales y políticas, Diputado á Cortes y Presidente del Consejo de Ministros, y yo el infrascrito, prévio beneplácito de SS. MM., fuimos introducidos en la Real estancia, en la que S. M. la Reina se hallaba, acompañada de, S. M. el R ey , de S. M. la Reina Madre Doña Iáabel.II, de S. A. I. y R. la Archiduquesa de Austria Doña Isabel Francisca, madre de S. M. la Reina, y de S. A. R." lá Princesa de Astúrias Doña María 
Isabel.HallaBanse presentes la Excma. Sra. Doña María de la Éncar- ¡nacion, Fernandez de Córdova , Aivarez de las Astúrias, Bohor- qués, Pimeutel Chacón, Marqüésa de Santa Cru^, Condesa de Pié de Concha, Grande de España, ̂ condecora da con Ja Banda de Dama é Nobles de Mana Luisa, Dama de la Cruz‘Estrellada de Aus- triá, Dama de S. M. la Reina y; Camarera Mayor de Palacio, y el Doctor J. Riedel, Médico particuláí* de S.M. íá R ^na; S. M. el 
R e y  se digno dirigirnos la palabra con la benevolencia que le es propia, haciéndonos algunas indicaciones acerca de la situación de S. M. la Reino, visiblemente aquejada por tas molestiasHé su estado; y habiéndonos declarado el antédichó Facultativo, Doctor L Riedel, que efectivamente observaba en S. M. la Reina s í n t o -  Tnáá ^ú^téiSía de parto, nos retiramos á la Réál Cá
mara á esperar el resultado. . í f
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Entre tanto habíanse reunido en ella» todos de unifor
me ó en el traje de su estado, clase ó categoría, además de 
las personas de la servidum bre de SS. MM. y de los in d i
viduos del Gobierno que lo estaban previamente* según 
queda indicado, á saber: el Exorno. Sr. D. José Elduayen y 
G orriti, Marqués del Paso dé la Merced * Caballero Gran 
Gruz de la Real y d istinguida Orden española de Cár- 
los III, de ia ínclita de San Juan  de Jerusalem» de la Le
gión de Honor de Francia* de la de San Mauricio y San 
Lázaro de Ita lia , de la de la  Corona de Encina del Luxem- 
burgo, de la Estrella de R um ania y de la H um anitaria de 
la., Redención Africana de Liberia, Ministro que ha sido de 
Hacienda y de U ltram ar* Inspector general de segunda ; 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, Diputado ; 
á  Cortes y Ministro óm Estado; el Excmo. Sr. D. José Igna- i 
nació de Echav a r r ía  y Castillo, Marqués de Fuente-Fiel, 
Gentil Hombre de Cámara de S. M.f Caballero Gran Cruz 
de la Orden m ilitan de San Hermenegildo, de la Real y d is
tinguida de Cárloís III, de la  de Isabel la Católica, de j a  del 
Mérito de San L u is  de Parm a, de la de la Concepción de 
Villaviciosa de Portugal, de la de la Corona W índica de 
Mecklemburgo íáchwerin, de la de Francisco I de Ñapóles, 
y  condecorado con la Cruz de cuarta clase de San F ernan
do, Teniente Greseral, Senador del Reino y Ministro de la 
G uerra; el Exorno. S r.© . Santiago D urány  Lira, Contra
alm irante de ba A rm ada, Caballero Gran Cruz de la Real 
y  distinguid?i Orden de Cárlos III, de la de Isabel la 
Católica, de k  de San Hermenegildo y de la del Mé
rito  naval «coa distintivo blanco, Caballero de prim era 
clase de la de San Fernando, condecorado con la cruz 
de la Mari .na de la 'Diadema Real, con la medalla de 
Africa, co a la de Alfonso XII, benemérito de la P a tria  y ¡ 
Ministro d e Marina; el Excmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayon 
y Pons, C abaMero Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Comendador de número de la fteai y distinguida 
de Cárlos III, Abogado del ilustre Colegio de Madrid, Aca
démico d.e número de la de Ciencias morales y políticas, 
Vocal de la Junta de Aranceles y de la consultiva de Mone- ! 
da, D iputado áCórtes y Ministro de Hacienda; el Excelen- ¡ 
tisim o ISr. B. Francisco Romero y Robledo, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos III, de la de Santa Ana de Rusia, de la Corona de 
Ralia y  de la de la Concepción de Villaviciosa de Portugal, 
D iputado á Cortes y Ministro de la Gobernación; el Exce
lentísim o Sr. D. Ferm ín de Lasala y Collado, Caballero 
Gran Cr uz de la Orden de la Concepción de Villaviciosa de 
P o rtugal, Senador vitalicio y M inistro de Fomento; y el 
Excmo. Sr. D. Cayetano Sánchez Bastillo, Diputado á 
Cortes y Ministro de U ltram ar; las Autoridades, altos d ig 
natarios, y demás personas distinguidas que por el Real 
decreto de L° de Agosto del corriente año y otras poste
riores Resoluciones habían merecido el alto honor de ser 
autoriza idas ó invitadas para concurrir á la Real Cámara 
como te sstigos de la presentación del Príncipe de A stúrias ó 
Infanta de España que S. M. la Reina diese á luz, las cua
les, obs( jrvándose en su enumeración el orden mismo del ci- ? 
iado Re a l decreto, son las siguientes:

Jefes <de Palacio en la actualidad.

Exci no. Sr. D. José Osorio y Silva, Zayas, Tellez Girón, 
Benavid es* Spínoia, Cueva, Enriquez de Almanza, Vega, 
Bermude z de Castro, Fonseca y Ulloa, Perezde Pavero, Ro
dríguez d> s Villafuerte, Niño de Rivera, Guzman, Hoscoso y 
M o n tem ay er, Marqués de Alcañices, de los Ralbases, de i  

Montaos,a leC uélkr, Gadreita, Callera, Montebelo y Paterno, 
Conde de G rajal, Villanueva de Cañedo, Fuensaldaña y Santa ■ 
Cruzde los Manueles, i Duque de Algete,de Alburquerqúe de 
Sexto Roca, iPipirozzhy Pentine, Barón de Jinosa,feudatario 
Real dePon teeourone, dueño territorial de las villas de VI- 
Uacid, San I  loman de Cervantes y su tierra, Neira del Rey y 
Coto de Lea, i^oez y Estados de Vergara, Grande de España de 
prim era clase , 'Senador del Reino, GentilHom bre de Cámara 
de S. M. con Djereioio y servidum bre, Jefe superior de P a 
lacio, Mayordomo mayor, .Caballerizo mayor, Montero m a
yor y Guardasellos de S. M. el Rey D. Alfonso XII, Caba
llero de la insigT&e Orden delToison de Oro, Gran Cruz.de 
la  Real y d istinguida de Garlos III, de la de San Mauricio 
y  San Lázaro de Italia, de la  de Cristo de Portugal, de la 
del Halcón Blanco de Sajorna, de la Orden Imperial de 
Leopoldo de A ustria, de la /d e  San Estéban de . H ungría y 
de la de la Concepción de Villaviciosa de Portugal, ex - 
Alcalde Corregidor de M adrid y ex-Gobernador de su pro
vincia; Excmo. Sr. D. F rancisco de Borja Joaquín Bázan 
de Silva, Tellez Girón* W aldstein  Pimentel, Marqués de 
S anta Cruz, Conde de P ié de Concha, Grande de España, 
Senador del Reino por derecho propio, Caballero de la 
Insigne Orden del Toison d e  Oro y de k  ínclita m ilitar de 
San Juan de Jerusaien, G ra n  Cruz de la Real y distingui
da Orden, española de Cárlos III* Gran Cordon déla  Legión1 
de Honor do Francia y d e  ia  de Leopoldo do Bélgica, 
Gentil Hombre de Cámara de S. M. con1 ejercicio y servi
dumbre, Mayordomo y Caba llerizo mayor de S. M. la Reina;' 
Excmo. Sr. D. Rafael de Ec&figüe y Berminghan, Condo 
del Serrallo, Grande de Espa.Ss, Gentil Hombre de Cámara 
de S. M., Caballero Gran Cruz' de la Orden m ilitar de San 
Hermenegildo, de la Real y di lángu ida  de C'árlos III y do 
la de Isabel Ja Católica, Gran O ñcial de Ir  Legíoh d^'Honor 
de Francia, condecorado con la C riz  df tercera elásé de 
San Fernando, Teniente General,- Senador del Reino y Co
mandante General del Real C uerpo de Alabarderos; Exce
lentísimo Sr. D. Francisco de-Cev'&ilos y Vargas* Marqués 
de Torrelayega, Teniente General , prim er - Ayudante de 
Campo^ de S. M. el Rey y su  Gentil Hombre de Cámara con 
ejercicio, Caballero Gran Cruz de la Real y m ilitar Orden 
de San Hermenegildo, de la? del M érito m ilitar por servicios 
de guerra, de la de Isabel. l a ... Catplica* d e ; Ja; d e . San M auri
cio y San Lázaro de Cerdeña, y Senador deí Rejqq; ,E^ce^ 
lentísimo Sr. D. Bonifacio Cortés Llanos, In  k ndeate  Ge
neral de la Real Gasa, Consejero,; de Estado ,;,que: ha sjdo, 
Gentil Hombre de Cámara-de M. con ejercicio y Gran 
Cruz de Ja Corona de Hierro de A ustria; Exorno* y Reve
rendísimo Sr. D. Francisco de Paula, por la Divina Mise- ,. 
lácordia de la Santa Iglesia R om ana títe lo  v de San P tó ro  j •

3n Montorio, Presbítero Cardenal Benavides y  N avarrete, 
Patriarca de las Indias Occidentales, Procaipefi&n. y Limos - 
uero mayor de S. M., su Consejero y Senador del Reino; 
y Exema. Srau Doña Isabel Queipo de Llano y Guayoso, Con
desa de Supeeunda* Cam arera m ayor de S. A. t i .  la Sere
nísima Sra. Princesa de Astúrias, Dama de S„ M. la Reina 
y de la Orden de M arta Luisa.

Jefes f m  han sido <de Palacio.
Excmo. Sr. B, Angel G arcía Anita y Loigorri, Teniente 

General, Conde-Duque de Vista-Hermosa» G rande de Espa
ña, Caballero de las Reales y .militares Ordenes de Sau 
Fernando y San Hermenegildo» de d a  Real y distinguida 
de Cárlos III y de la de Isabel la Católica,, Intendente que 
ha sido de la Real Casa y Gentil Hombre de Cámara con 
ejercicio y servidum bre; Excmo. Sr. D. Fernando Diez de 
Mendoza Valcárcel Lalamg, Conde de Lalaing ^B alazo te , 
Grande de España de'prim era clase, Cab&liero de la in sig 
ne Orden del Toison de Oro, Gran Cruz y Collar de la Real 
y di-stinguida áe Cádos III, Senador del Reino por derecho 
propio, Caballerizo, M ontero y Ballestero Mayor, jubilado, 
de S. M. la Reina Doña Isabel II, E xcno . Sr. D. Manuel 
Pavía y Lacy, Marqués* de Novahches, Conde de Santa 
Isabel, Grande de España* Gentil Hombre de Cámara de 
S. M., Senador del Reino, Capitán General de Ejército, Ca
ballero de k  insigne Orden del Toison de Oro, Gran Cruz 
de las m ilitares de San Fem ando, San Hermenegildo y Mé
rito  m ilitar Blanca y Roja» Gran Cruz de la Real y d istin 
guida de Cárlos III y de ia de Isabel la Católica; Excelen
tísim o Sr. ©.. Antonio Marcilía de Teruel, Duque de Mocte
zuma, Grande de España de prim era ciase, Gentil Hombre 
de Cámara con ejercicio y servidumbre, Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos III y Senador 
del Reino; Excmo. Sr. D. José María de Ezpeleta y Aguirre, 
Conde de Ezpeleta, Duque de Castro-Terreño, Grande 
de España de prim era ciase» Gran Cruz y Collar de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III, Mayordomo y 
Caballerizo Mayor que fué de SS. AA. RR., Gentil Hombre 
de Cámara con ejercicio y servidum bre, Senador del Reino 
y Vicepresidente del Senado; Excmo. Sr. D. Francisco Pa- 
lafox, Duque de Zaragoza, Grande de España de prim era 
clase, Gentil Hombre de Cámara con ejercicio y servidum  - 
bre, Caballero Gran Cruz d é la  Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, Coronel dé Caballería y condecorado 
con la Cruz laureada de primera clase de San Fernando y ( 
la de segunda de San Hermenegildo; Excmo. Sr. D. José l 
Gutiérrez de la Concha é Irigoyen, Marqués de la Habana, 1 
Capitán General de Ejército, Grande de España de prim era 
clase, Gentil Hombre de Cámara de S. M., Senador del Rei
no, Caballero Gran Cruz de las Ordenes de San Fernando, 
San Hermenegildo, Mérito m ilitar blanca y roja, de la 
Real y, distinguida de Cárlos III y de la de Isabel la C ató
lica, Gran Oñcial de la Legión de Honor de Francia y Caba
llero Profeso del Hábito de Santiago; y Excma. Sra* Doña 
María del Carmen Aivarez de las Astúrias Bohorques, Con
desa de Santa Isabel, Marquesa de Novaliches, Grande de 
España, Aya que fue de SS. A A. RR. y Dama de S. M. la 
Reina Doña Isabel II. ,

Comisión del Senado.
Excmo. Sr. D. Manuel García Barzanallana, Presidente 

del Senado y Presidente del Consejo de Estado, Caballero 
de la insigne Orden del Toison de Oro, Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden española de Garios III y de otras 
varias extranjeras, tres veces Ministro de Hacienda, indi
viduo de la Real Academia de Ciencias morales y  -poli iir ,  
cas; Excmo. Sr. D. Andrés Lasso de la Vega, de Q uinta- 
niiia, de Madariagá 'y Feriiandéz Galináo, Conde d e  C a sa -: 
Galiodo, Marqués de Cubas , Grande de España, G entil 
Hombre de Cámara de S. M., con ejercicio y servidumbre, 
Caballero Maestrante y Fiscal de k  Real. de Caballé£Íaide í 
S villa, Consiliario de la Aéademia de Relias A í:íes*So la" 
mism.v ciudad, Vocal deiConséjo Superior de. A g ricu ltu ra■= 
y de la Junta Consultiva de Valoraciones y.A ranceles, 
Doctor en Jurisprudencia, Jefe' dé Adm inistración civil y : 
Góberqador que ha sido de varias provincias, ex-Diputado : 
á’Cortés, Senador del Reino por derecho propio y Secretario 
del Senado; Excmo. Sr. D. Jacobo Ozores y Mosquera, Se
ñor de Rubianes, Marqués de Aranda y de Guimarey, 
Grañdé de España de primera,' clase,'Collar 'd e . la 'R e a l’ y 
distinguida Orden de Carlos III, Gentil Hombre de Cáma
ra con ejercicio y servidumbre, M aestranteóde Sevilia, Se- 
hadar del Reino y Secretario del Senado; Excmo. Sr. Don 
Acisclo Miranda, Caballero Gran Cruz d e : Isabel lalCatóli
ca, Caballero de la íteal Orden d^, Leopoldo de^Bólgipa/y 
de la Inclita ckl Santo Sepulcro, Consejero déf Banco de 
España, Vocal, del Consejo Superior de A gricu ltura, In 
dustria y Comercio, y Presidente de su Sección de Comer
cio y Senador del^Beino; Excmo*- Sr. ,D. Francisco Rui- 
Gqmcz, Marqués, qe San Isidro, ganador vitalicio  dol Gei- 
no’ Brigadier de Ejército, Gran Cruz, de la Real y m ilitar 
Orden d e ‘San Hermenegildo y G en til H om bre de. Cám ara 
dé S. M. con ejercicio;. p io rn o ,S r ,-  l | ;. José M aluauer do 
Tirrelj, Senador del Reino por ía,prqyincia de Lérida, cuya 
répresentacion haóbtenidoén tres elecciones generales, Abo
gado del ilustre Colegio de Madrid y ex-Téniente fiscal de la > 
Audiencia dp Barcelona, Diputado aOórtesien dosjegislatu- 
ras, SabsecretarÍQ¡qu6 hfi sido del Ministerio d-e Gracia y Jus- 
ticia y ex-M inistro dej Tribunal de Cuentas, Vocal nato de 
laCornision de la-Division tere rio riaí de .España en Jo ju d i
cial en Í878, individuo de la  Comisión científica-.española 
de ia Fundación. Savigny, autor de varias obras de proce- 
dimieñtó crim inal comparado y Director de la revista j u 
rídica El Derecho publicada en Barcelona, socio fundador 
de la Asociación general para la' reforma penitenciaria en ; 
^ p a ñ a , . é individuo de varias Corporaciones científicas; 
|xQmq*:é.IImov Srf I I  H ilarión Sanz y* Ortiz, Senador. :del . 
Éte.inp,iConsejero togado- deí Supremo de Guerra y M au n a ,: 
j r r^ G ru ^  dqda íieaí peden  de Isabel. ,k  Católica, Com en-; 
iador de la Real y d istm g‘’ii<ía Ord«m de Qirlps IJI, Cabá- 
lero de la Inclita y Veneranda Orden do San Juan lo Je - 
usalen, y Gentil Hombré-tío O a mura con ejercicio, Exoe ->; 
BntísimQ.iSr. D..José Aivarez ¿^Toledo y Acuña, Cundo do

y servidum bre, Senador del Reino, M aestrante de Sevilla, 
Enviado Extraordinaxúo y M inistro Plenipotenciario que 
ha sido, Caballero de la Orden de San Genaro de Ñapóles* 
Gran Cruz de la Pontificia de San Gregorio Magno, de la 
Constaniiniana de las Dos Sicilias, de la del Aguila R oja 
de Prusia, de la de Leopoldo de Bélgica, del Medjidié de 
Turquía y del Nishan Iftijar de Túnez, condecorado con 
la medalla del Regreso á la Patria; Excmo. Sr'. DI N arciso  
de Salabert y Pinedo, Marqués de la Torrecilla y de Nava* 
hermosa, Conde de Ofalia y de Aramayona, Grande de 
España, Caballero de la Orden m ilitar de Calatrava, Gen
til Hombre de Cám ara de S. M. con ejercicio y servidum  
bre, Maestrante de Valencia, Consejero de A gricultura, y  
Senador del Reino por derecho propio; Excmo. Sr. D. E m i
lio Bravo, Presidente de Sala del Tribunal Supremo, Se
nador del Reino, Caballero Gran Cruz de ia Real Orden de 
Isabel la Católica, Comendador de la de Cárlos III, conde
corado con la de prim era ciase de la Orden civil de Bene
ficencia, Miembro de la Comisión general de Codificación 
del Reino y de la de U ltram ar, y de otras Corporaciones 
científicas y literararias; Excmo. Sr. D. Antonio Ros de Ola- 
no, Teniente General, Marqués de Guad-el-Jelú, Senador v i
talicio, Grande de España de primera ciase, Gentil H om bre 
de Cámara de 8. M.con ejercicio, condecorado con las G ran
des Cruces de Cárlos III, San Fernando,San Hermenegildo 
y del Mérito militar por acciones de guerra, de Isabel ia Ca
tólica, de Sun Miguel de Baviera, de la Concepción de Vi
llaviciosa de Portugal, y de San Estanislao de Rusia, ex-Mi
nistro de Instrucción y Obras públicas, condecorado con la 
Cruz de San Fernando de prim era clase, con ia de la b a ta 
lla de M endigorría, con el escudo de A frica, Presidente 
que ha sido del Consejo Supremo de la Guerra y actual 
Presidente de ia Comisión de reforma de Códigos m ilita 
res; Excmo, Sr. ,D. Pedro Borrajo de la Bandera, M agis
trado del Tribunal Supremo, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Católica y Senador del Reino por 
la provincia derGranada; Excmo. Sr. D. José Calvo y Mar- 
tin,. D octor en Medicina, Catedrático de térm ino de la 
Universidad Central, Académico de núm ero de 3a Real 
Academia de Medicina, Senador del Reino por la U niver
sidad de Zaragoza, ex-Consejero de Sanidad, Jefe superior 
de Administración, Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
de Isabel la Católica y Comendador de la de Cárlos III; 
Excmo. Sr. D. Francisco Ramírez C arm ena, Senador del 
Reino, Inspector general de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, Director de la Escuela especial de 
Montes y Consejero nato del de A gricultura, Industria  y  
Comercio; Excmo. Sr. D. Pió Ballesteros, Licenciado en Ju 
risprudencia, socio Profesor de la Academia Jurídico-prác- 
tica Aragonesa,, ex-Diputado provincial, ex-Diputado á  
Córtes y Senador deí Reino; Excmo Sr. D. Vicente Saez 
de Llera, Senador del Reino por la provincia de Soria, ex- 
Diputado á Cortes por la de Málaga en siete elecciones ge
nerales, ex-Fiscal de la Direecion general de la Deuda 
pública, ex-Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado y de la Caja de Depósitos, ; $ Í n i s ^
Tribunal de Cuentas, Comendador dé la Real y d istinguida 
Orden de Cárlos III y de número de la de Isabel la Católica; 
Excmo. Sr. D. José María Fernandez de la Hoz, Senador del 
Reino, ex-Mínistro de Gracia y Justicia, Fiscal que ha sido 
del Tribunal Supremo de Guerra y M arina y de la A udien
cia de Madrid, Abogado de su ilustre Colegio, individuo de 
la Comisión general dé Codificación y de la de lasprovin- 
eias de,U ltram ar, Caballero Gran. Cruz de la Orden de 
Caídos IITy de la de Isabel ía Católica.

r Cowdsion dél Congreso.
1 : .Excmo¿ Sé. D; Francisco de Borja Q úeipoñe Llano y 
Gayoso, Conde de Torenb, Grande de España de prim era  
clase, Gran Cruz de las de Leopoldo de Bélgica y de la de 
la Concepción de Villaviciosa de Portugal, Caballero p ro 
feso del Hábito de Santiago, Gentil Hombre de Cámara 
de S. M, con ejercicio y servidumbre, Presidente del Con
sejo Superior de A gricultura, Industria  y Comercio, Mi
nistro que ha sido de Estádó y de Fomentó, Diputado á  
Córtes por el distrito déG aag as áe‘ Tineo, provincia de 
Oviedo, y Presidente déTGongreso; Excmo. é lhno . Sr. Don 
Ezequiel Ordoñez y González, G ran Cruz de 3a R ealO rden 
de Isabel la Católica, de la de Cristo de Portugal, de M is- 
han Iftijar y de Cambodge, Cruz de prim era clase de la 
Orden civil de Beneficencia, Jefa superior de ■ A dm inistra
ción,’ Diputado á. Qóttes por el d istrito  de Tay, provincia 
le  Pontevedra, y Secretario primero dél Cóngrésóf Exée- 
[entíáirüo Sr: D. Cándido Martínez P astu r y Monfenegro, 
Caballero Gran Cruz de la Real Orden de Isabel íá Católi
ca; Jefe dé Adm inistración de prim era olas^ Abogádo de 
Los Tribunales del Reino, Diputado á  Cortos por el d istrito  
^e Mondoñedo, provincia de Lugo, y ’Secretarky tercero 
del Congreso;* Excrnobé limo. SivD . Antonio ‘Fernandez 
Duran y Bernaldo de Quirós, Conde dé V illanueva de P e 
rales, condecorado con la Cruz de prim era clase de la Orden 
civil de Beneficencia, Gentil Hombre de Cámara do'S, M. 
con ejercicio y servidumbre, Abogado, M aestranté de Se
villa y Diputado á Cortes por el distrito de Villanueva de 
la §e.f$na,. provincia ¿fe . Badajoz; Sr. D . . «Vicente Nuñez y 
Castilla, Diputado á Córtes por el d istrito  de Navalm oral 
de la Mata, provincia de Cáceres; Excmo. Sr. D. Estéban 
Garrido, Cabálíeró Gran Cruz dé la Real Órden de Isabel la 
CatóUca, Comendador de núm ero de ia de Cárlos III, Con
sejero de Estado y Diputado á Cortes por el distrito^de 
Corcubion, provincia de la Coruña; ExcmO. é limo. Señor 
D. Rafael Ruiz y Martínez, Caballero Gran Crüz dé la 
Orden dél Mérito m ilitar, Jefe- éúperior de Ádminis-fecion» 
Abogado y Diputado á  Córtes por el distrito  de Sigúenza, 
provincia'de Guadalajara; Sr. D .Jo sé  Carreña de lá C ua
dra, Abugado y Diputado á Córtes por el distrito de H ués- 
car, provincia de G ranada; Excmo. Sr. D. Fernando de 
Artcaga y de Silva tQ p v a ja l, y Tellez Giren, Marqués de 
Guaaélest, Vizconde de Cuba, Caballero Gran Cruz de la Or
den de. Cristo de Portugal y de la Imperial de MedjMié de la 
3ubfi¿neJ?üertá, CabaHer-) Profeso deí.Hábito de vSantiago, 
daestbante de la Real de Sevilla, GentilHom bre de Cám ara 
le S. M con ejei’cicio y servidum bre y Diputado á Cortes 

ei úis\trtto de Hueta, provincia ,de Cuenca; Excm orSé-
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ñor D. Mamerto Pulido, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel ia Católica, Comendador de la de Cários III 
y Diputado á Cortes por ei distrito de la H abana, provin
cia de Cuba; Sr. D. Trinitario Ruiz Oapdepon, Abogado y 
Diputado á Cortes por el distrito de Sueca, provincia de 
Valencia; Sr. D. Enrique de Larrainzar y Ezcurra, D ipu
tado á Cortes jpor el distrito de Pamplona, provincia de 
Navarra; Sr. D. Rafael Conde y Luque, Doctor y C atedrá
tico num erario de la Facultad de Derecho de la U niversi
dad Central y Diputado á Cortes por el distrito de Córdo
ba; Exorno. Sr. D. Carlos G rotta y Ortiz de Salcedo, Caba
llero Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica y otras 
extranjeras1, Gentil Hombre de S. M., Director general de 
Impuestos y Diputado á Cortes por el distrito  de La Veci- 
11a, provincia de León; Excmo. Sr. D. José de Martoreil y 
Fivaller, Duque de Almenara Alta, Marqués de Monesterio, 
Gentil Hombre dé S. M., Grande de España y Diputado á 
Cortes por el distrito de Mahon, provincia de las Baleares; 
Excmo. Sr. D. Emilio Cánovas del Castillo, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica y de Nuestra 
Señora de la Concepción de Villaviciosa de Portugal, Ca
ballero de la. de Cários III, Abogado y Diputado á Cortes 
por el distrito de Gieza, provincia de Murcia.

Comisión de Asturias.
Excmo. Sr. D. Francisco Valdés y Mon, Barón de Co 

vsdonga, Caballero Gran Cruz de la Orden de'Isabel la Ca
tólica, Director general de Obras públicas, Comercio y 
Minas, y Senador del Reino; Excmo, Sr: D. Plácido de 
Jove y Hevia, Vizconde de Campo Grande, Caballero Gran 
Cruz de la Orden de Isabel la Católica y de otras varias 
extranjeras, Director de Comercio y 'Con&uladosvy D ipu
tado á Cortes; D. L uisPidal y Mon,Marqués de Pida!.y D i
putado á Cortes; Excmo. Sr. D .Isidoro  de Hoyos y de la 
Torre, Marqués de Hoyosí Vizcoñdé de Mánzañera, Grande 
de España, Diputado á Cortes,; y présente adémás á este 
áctó por orden especial de S. M. el R e y ; Exexñó. Sr, Don 
Manuel de Vereterrá y Sdmbau,;;M ki'quér:de;Cam  
^Grande de España y Diputado'á Cortés; ' Sn D. Félix Can- 
tálicio de Ja Vailinaj Diputado1 provincial, y Sr. D; César 
Cañedo y Sierra, Conde dé Agtteha, Diputado provincial

Comisión de la Diputación de la Grandeza:
'Exereo. Sr. D. Juan Roca de Togores y Carrasco, Conde 

-de Pinobermoso y de Viliabal, GrandeMe España de p ri
mera cbiso, Lugarteniente General de lafOrden de Montesa, 
Gentil Hombre de Cámara de S. M'. con ejercicio, Jefe_Sú- 

‘perior y Mayordomo Mayor Me Palacio jubilado, Senador 
por derecho'propio, Decano de la Diputación de íá Gran- 

"dez-a; Caballero de la* insigne Orden del Toison de Oro, 
Gran Cruz de la Real y distinguida de Cários III y de otras 
varias extranjeras; Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arias 
"Dávila Matheu Oaróndelet y Castaños, Conde de Puñon- 
rostro, Grande de España-de prim era clase, y prim er Vo
cal de la Diputación permanente de la Grandeza, Jefe Su
perior que ha sido de Palacio, Senador del Reino, Teniente 
General, Director de A rtillería, Caballero de la insigne 
Orden, del Toison de Oro y de otras varias, y Comisionado 

’pórlahD M é#
Capitanes Generales de Ejército.

Exornes. Sres. D. Genaro de Quesada y Matheu,. M ar
qués de Miravalles, Gentil Hombre de Cámara de S. M., Se
nador del Reino, Caballero Gran Cruz de las RealesJorda
nes de San Hermenegildo, Mérito uní lita r bíárica y roja é 
Isabel la. Católica y de la Legión de Honor; D. Arsenio 
Martínez de Campos, y Antón, Senador del R eino,< Ca

gadero , dé:la. insigne Orden del Toison .de Oro,, Gran Cruz 
de las Reales Ordenes de San Fernando, San Herm e
negildo y Mérito m ilitar blanca y ro ja ,, y de la Legión 
de Honor y de la Orden dé Leopoldó de Apstria; y. Don 
Joaquín ’ Jovellar y Soler, Senador del Reino, Presiden- 
te de la Junta superior consultiva de Guerra, y Caba
llero G ran Cruz de las Reales Ordenes de San Fem ando, 
Sanó Hermenegildo, Mérito m ilitar blanca y roja é Isabel 
la Católica, y Oficial de la Legión de Honor de Francia, i

‘ Comisión de la Suprema Asamblea dé la Real Orden 
¡ 1 ’ - de Cários III. 1 i ;

Exorno. Sr. D.J Cirios Bernaldo de Quirós y de Colón, 
Marqués de Moareal y dé Santiago y de h  Cima da, Grande 
de-E spaña de prim era clase, Mariscal de Campo, Gentil 
Hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y servidum bre, 
Vocal de la Suprema Asamblea cíe la Real y distinguida 
Orden de Cários Itll,. y condecorado con varías cruces n a 
cionales,y extranjeras; limo. Srf D. Juan Isaías Llórente, 
Gentil Hombre de Cámara cíe S. M. con ejercicio, y su M i
nistro v Plenipotenciario, Comendador do número de las 
ReaLs Ordenes de Cários III é Isabel la Católica, condeco
rado con varías cruces nacionales y extranjeras, Doctor en 
Jurisprudencia y Ministro Secretario de las Reales Ordenes 
de Cários I I I , , Damas Nobles de María, Luisa é Isabel la 
Católica. ' « ■ .

Comisión de la Suprema Ásamblea:de:la R e d  Orden 
delsabella  Católica. "

Excmo. Sr. D. Rafael Ferraz, Subsecretario del Minis 
ie rio  de IiLtado, Greñer de la insigue Orden del Toison de 
Oro, Gentil Hombre de Cámara de S. M., Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la Católic > y condecorado 

r con otras varias; y Sr. D. Joaquín Miguel Pojo y  L uco ix : 
’.Cabaíleco profeso do la Orden m ilitar de Santiago y de la 
. de "San1 Juan, Encargado de Negocios,, Gentil Hombre, dí 

Cámara de S. M. con ejercicio, y Ministro Tesorero de las 
Reaiesv.Oráénes de Cários I I I  é Isabel la Católica.

Comisión de Ja Veneranda Asamblea de la in d ita  Orden 
m iliiar de Sari Juan dé Jerum len en da lerigua de Aragón,

limo. Sr. Dr. D., Eduardo Pulpu y Floros, Presbítero, 
Catedrático de término de la Universidad C entral,1 antiguo 
Decano de Teología, Consejero de Iiistmoeivm pública, S u 
miller de Cortina de S. M., Vocat AsesOr du l a  Sácra Áaa,vnb 
Jbfea de la ínQ.Uta.A%4§R cls, S a a M m  en \a l e n g u a *

gon, condecorado con diferentes cruces y miembro de va
rias Academias y Corporaciones; y Sr. D. Feliciano J im é
nez de Cenarbe, Abogado de ia Junta del Colegio de Z ara
goza y Caballero de la ínclita Orden de S a n  Juan de Jeru- 
saien.

Comisión de la Veneranda Asamblea de Id ínclita Orden 
m ilitar de San Juan fíe Jerusalem en la lengua de Castilla.

Excmo. Sr. D. Mariano Díaz dei Moral y Riquelm e, V i
cepresidente de ia Veneranda Asamblea de la Orden de San 
Juan de Jerusaien en la lengua de Castilla, M inistro P le 
nipotenciario de segunda clase, Licenciado en Ju risp ru 
dencia, Caballero Gran Cruz de ia Real Orden de Isabel la 
Católica y condecorado con otras varias nacionales y ex
tranjeras; Excmo. Sr. D.'Juan Crocke y Navarret, Conde 
de Valencia de Don Juan, Vocal de la Veneranda Asam
blea de la Orden de San Juan de Jerusaien en la lengua do 
Castilla, Comendador de número de las Reales Ordenes de? 
Cários III y de Isabel la Católica, y condecorado con otras 
varias distinciones. '

Comisión de la Orden m ilitar de Santiago.
Excmo. é limo. Sr. D, Manuel María de Pineda de las 

Infantas y de la Escalera, Conde de Cepeda, Caballero pro
feso de la Orden m ilitar de Santiago, Comendador m ayor 
de León en ia propia Orden, Presidente del Real Consejo 
de las Ordenes m ilitares y Decano del Tribunal de las m is
mas, Gentil Hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y Ca
ballero Gran Cruz de la Real Orden de Isabel ia Católica y 
de la de San Juan de Jerusaien; Excmo. Sr. D. Angel A í- 
varez Araujo y Cuéiiar, Brigadier dei Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército, Jefe dei Depósito de ia Guerra, Caba
llero Profeso del Habito de Santiago, Gran Cruz de la Real 
y m ilitar Orden de San Hermenegildo y condecorado con 
otras varias.

Comisión de la Orden m ilitar de Alcántara.
Excmo. Sr. i). Francisco Osorio de Hoscoso, , Buque de 

Maqueda, Conde de Trastam ara, Gentil Hombre de Camara 
de S. M. con ejercicio y servidumbre y condecorado con 
diferentes cruces; limo. Sr. D. Hipólito García Carrasco 
Ladrón de Guevara, Conde de Santa Olalla, Gentil Hombre 
de Cámara de S. M., Caballero de ia Orden de San Juan, 
Profeso en í& de Alcántara y Secretario de la, misma.

Comisión déla Orden m ilitar de Montesa.
limo. Sr. D. Manuel Ignacio Moreno y Maissonave, Co

mendador de número de ia Real Orden de Isabel la Cató
lica, Caballero Profeso del Hábito de Montesa, Ministro del 
Tribunal Metropolitano de las Ordenes militares é ind iv i
duo del Real Consejo de las mismas; Excmo. Sr. D. Leo
poldo de Pedro y Nasch, Marqués de Benemsjís de Sis- 
tállo, Grande de España de prim era clase, Gentil Hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio y servidumbre, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cários III, 
Profeso de la m ilitar de Montesa y Secretario general del 
Real Consejo délas Ordenes m ilitares.

Comisión de la Orden m ilitar de Calatrava.
; EXcmó. Sr. D.Tgnaóío de Arieaga y Puente, Conde del 
Pilar, Gentil Hombre de Cámara de S. M. con ejercicio,.-; 
Caballero Gran Cruz de la Orden de Isabel ia Católica, de. 
la de Cristo á& Portugal, Prim er Caballerizo dé S. M. y 
Caballérd Phófeso de la Ordén m ilitar de C alatrava; el 
Presidente del Tribunal Supremo, Excmo. Sr. D. Fernando 
Calderón de la Barca y Callantes, Marqués de Reinosa, 
% nádór vitalicio, Ministro que ha sido de Gracia y  Justi 
cia y Estado, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Cários III y de otras varias; el Presidente dei 
Tribunal de Cuentas dei Reino , Exornó. , Sr, D. Fernando 
Alvarez Martínez. Senador del Reino por derecho propio, 
individuó de varías Academias y Corpqraciones y conde
corado con diferentes, Cruces; el Presidente def Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, Excmo. Sr. D. José de Oroz- 
co y Zúriigá, Teniente General, Gentil Hombre de Cámara 
de S. M., Senador del Reino, Caballero Gran Cruz de las 
Reales Ordenes de San Hermenegildo,,Mérito m ilitar b lan 
ca, Cários III é Isabel Ja Católica y Gran Oficia!., de Ja 
Legión de Honor de Francia.

, Comisión del Supremo Tribunal de la Rota.
limo. Sr. D. José de Lorenzo y A ragonés, A u d ite  de 

número del Tribunal de la Rota y Doctor eil Sagrados Cá
nones; limo. Sr. D. Antonio López Qúiroga y Gay oso, P re s
bítero, Doctor eii Jurisprudencia, 'CapeHan de Honor "hono
rario  y Sumiller de Cortina más antiguó dé S. M .el Ar
zobispo de Toledo , Emmó.' y Exemc. Sr. D, ;3uan Ignacio 
Moreno y Mais^nnave, Presbítero, Cardenal dlé’lá Sánr^. fúv. 
m áúaT ^esiá, dei Tituló de Sarita, María de lia Paz,'Prhiaado 
de das JEs pañas, Canciller Mayor de Castilla, Capellán MA'- 
yor de la Raal iglesia de Sah I s id ro te  esta Corte, Gabá^?ero 
Gran Cruz de ia Real v" distinguida Orden de O áríof í l í  y 
de la de Isabel la Catoii'ca," Comisario general de Chuzada.

Embajadores que han, sido.
Excmo. Sr. D. Antonio Benavides y  Fem and'ez Navar- 

rete, Senador del Reine, ex Miuistvo de E^tad.o y de Go
bernación, Caballero de ia Orden de Samrl&go, Gran Crnz 
de la Real y distinguida Orden de Cárlr*A Vil y otras yak 
rias, Director de la Real Academia de la  H j^ to ria /é  ind i
viduo de la Española, de la.de C iene^s mp’rales y políticas 
y de otras Corporaciones. \  rí ,

Capitán general.de CasiillaJl ̂  jjueva. .
L Exorno. Sr. D. T^máé.O‘Ryan-y Vázquez, Teniente Ge- 

. neral, CabaUfcro Gran C^urii.r,<le las Ordenes hJe 'San
Hermenegildo, Mérito m ilitar roja, e Isabel la Católiói, y 
coüdeoovaan con la Cruz de ternera ciase de ia Orden d;é 
Medjldió de Turquía. * q ' 1 :■ \

Gobernador de ¡a provincia,
Excmo, Sr. D. Luis*, p a r to s  y Potestad,, Conde de He- 

¡ r¿d|£iSpíaolá y d§ Tiiiyk Marqués de Itúrrjetei Grande de

España, Gentil Hombre de Cámara de S. M. con  ejercicio, 
Caballero Gran Cruz d é la  Real y distinguida Orden de 
Cários III, condecorado con las Cruces de” San Fernando, 
San Hermenegildo y otras extranjeras y Diputado á F ortes.

Presidente de la Diputación- provincial de M a d r id
Excmo. Sr. I). Dionisio López y Roberts. Conde cíe la 

Romera, Senador del Reino y Secretario primero ó el Se
nado, y Caballero Gran Cruz de la Real O te n  a'e h&beA la 
Católica.

Comisión nombrada por el m ismo Cuerpo*proumciaL
limo. Sr. D. Dionisio de Revuelta y Cajigas, V¡aepresF * 

dente de la Comisión provincial, Jefe* Superior de Adm F 
nisstracion, Secretario Honorario de S. M., condecorado 
con la Cruz de tercera clase del Mérito milita.r blanca y de* 
la prim era de San Fernando; Excmo Sr. D. Tomás de lieW  
gar y Quintana, Caballero Gran Cruz áe la Real y distin-* 
guida Orden de Isabel la Católica y condecorado con otras* 
varias.

Alcalde Presidente del Ayuntamiento-de esta Corte.
Excmo. Sr. D. Francisco Caballero y  Rozas, M arqués 

de Torneros y Viudo del Villar, Senador'vitaiioio, C aba
llero Profeso del Hábito de Santiago, individuo del ( Con
sejo de las Ordenes militares y Caballero de la Legioi a de 
Honor de Francia.

Comisión elegida por la citada Corporación Mundcipa l.
limo. Sr. D. Antonio Rafael de Poo y Real, Jefe su 

perior honorario de ÁdmiíiistraeionY Doctor en Dere cha 
administrativo, condecorado con la Cruz de prim era el ase 
de la Orden civil de Beneficencia, y Teniente Alcaide del 
distrito de Palacio; y el Sr. D„ Manuel López Quirogc i y  
Gayoso, Caballero de la insigne Orden de Espuela de 
Oro, de la m ilitar de San Fernando y de otras varias.

J Directores é Inspectores de todas las A rm a&.
Excmos. Sres. D. Rafael Acedo Rico y  Amat, Co nde 

de la Cañada, Gentil Hombre de Cámara de S. M., S^na dor 
del Reino, Teniente General,, Director general de Est ado 
Mayor, Caballero Gran Cruz de las Reales (órdenes de San 
Hermenegildo ó Isabel la Católica, y de la Concepción . de 
Villaviciosa de Portugal; D. Eduardo Fernandez San R o
mán y Ruiz, Marqués de San.Román, Gentil Hosnbri i de 
Cámara de S. M., Senador del Reino y Vicepresidente del 
Senado, Teniente general, Director general' de luíante r ía , 
Caballero Gran Cruz de las Reales Ordenes de San Her me- 
negildo, Cários III. ó Isabel la Católica, de las de Cristi d de 
Portugal y San Luis de Parm a,, y Comendador de la L e 
gión de Honor de Francia;. D. Miguel Trílio Figuer oa y 
Fernandez de Aram buru, Teniente General, Director’g ene
ra! de Ingenieros,, Caballé?» Gran Cruz Roja del Mérito . m i
litar y de Isabel la Católica, Profeso de la  Orden m iüt ar de 
Santiago, y condecorado con las Cruces de terceréela  se de 
San Fernando y Otomana de Medjidié; D. Antonio I  mpez 
de Letona y L am as, Gentil Hombre de Cámara de f i .  
Teniente General, D irector general de Caballería,, y < 3aba- 
llero Gran Cruz de las Reales Ordenes da San HGrmewnegil- 
do. Mérito m ilitar roj4a, é Isabel la Católica;. D, J<asé de 
Reina y F riasf Gentil Hombre de Cámara de S» M.Y Dipu
tado á Cortes, Teniente Genera), Inspector general de Ca
rabineros, Caballexo Gran Cruz de las Reales órdenes, de San 
Hermenegildo é Tsabel» la Católica y de k s  de Sán Cfrogoria 
el Magno y Eran cisco I de Ñapóles; D„ Fernando Cotoner y 
Chacón, M arqués de la Cénia, Gentil Hombre-de Cám ara 
de S. M., Señarior del R eino, Teniente Gensral, D irector 
general de la 'G uardia civil, Caballero Gran Cruz de las 
Reales órdenes i de San Hermenegildo, Cários III é Isabel la 
Católica y de la de San Benito de Avís de P ortugal, conée- 
coradacon la Cruz de tercera clase de San Fernando y Ca
ballero-de k  Orden m ilitar de Calatrava; B. Juan Z ap a teo  
y N avas, M arqués de Santa M arina, Gentil Hombre de 
Cámara de S. M., Senador del Reino,Teniente General, D i
rector Con mudante General del Cuerpo y Cua-Rel de Invá
lidos, Cab/ diero Gran Cruz de las órdenes de'San Fernando, 
San Herr aenegildo, Cários III é Isabel la Católica; D. José 
Sanohssi- ¡Bregue, Senador del Reino, Teniente general, D i
rector g enera! de Sanidad m ilita r, Caballero Gran Cruz do 
S.an Mf ;rm enegildo, del Mérito m ilitar roja, del M érita 
n a v a l; blanca y ro ja , de Cários III y Comendador d é la  
Legio 'n’de Honor * de Francia; y D. Segundo de la Portilla 
y GuVierrez, D iputado á Cortes, Teniente genera), Presi
den! e'tlel Consejo de redención y enganches del servicia 
rmJLtar, y Cabaihero Gran Cruz de las Reales órdenes deo Sano 
He rmenegildo, Mérito m ilitar roja é Isabel la Católica.

Com üicm  del Cuerpo colegiado de la Nobleza.
Excmo. S r. D. Julián de Mendieta y Ortega, Jefe supe

rio r de A dm inistración, Auditor honorario de Marina, Gran 
Cruz de San Miguel de Baviera, Comendador de la Orden de 
Carlos III v /de número de la de Isabel Ja Católica, Mayor
domo may or de S. M., Diputado Fiscal y Presidenie in terino  

'del Cuerpo colegiado de Caballeros Hijos-dalgo de M adrid; 
'Sr. D Francisco  Javier García Rodrigo y Grarcía de L a- 
barra, CJomeudador déla Orden de Cários III y Diputado 
.áecret'ürio del Cuerpo Colegiado de Caballeros H ijo sd a lg o  
de Me,drH.

Asimismo se hallaban presentes por orden especial de 
S. M. las personas siguientes:
** Excmo: Sr. D. Honorio Samaniego y  Pando, Conde de 
V illa paterna, Vizconde de la Armería, P rim o r Montero de 
y>M. el Rev y condecorado con varias oruces extranjeras; 
.Excñio. Sr. D .’Atanasio Oñate, Cond,^ de Sepúiveda, Ins- 
•pí-ct-r general de los Reales Palacios; Excmo. Sr. D. F ran- 
cisóo -María Marín, Marqués de 1& Frontera, Senador del 
Reino, Orilvtllero G ran Cru/, de las R eales Ordenes de Cár
ios MI, Isabel la Católica y otras v'arias y Decano acciden
tal de la clase de Mayordomos de semana; Excelentísi
mo Sr. D. Guillermo Morphy y Ferriz de Guzmaib CondA 
de Morphy, S ec ré te lo  particular de S. M. el R ey , Gentil 

-Hombro cíe Cámará da S. M. y condeeorado cqu difereixtOS
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cruces extranjeras; Excma. Sra, Condesa de Pañonrostro,, 
Dama de S. M. la Reina; Sr. Conde de Fuente el Salce, Co* 
mendador de la Real y distinguida Orden de Carlos III, 
Gentil Hombre del Interior de S. M.; Sr. D. Emilio Perales 
y del Rio, Gran Cordon de la Orden del Nishan lftijar, Co
mendador de número de la americana de Isabel la Católica 
y de la portuguesa de Cristo, Caballero de la Legión de 
Honor de Francia y Mayordomo de semana de S. M.; 
Excmo. Sr. Brigadier D. Francisco Gamarra y Gutiérrez, 
Caballero Gran Cruz del Mérito militar roja, Comendador 
de la Orden de Cárlos III y Ayudante de campo de S. M.; 
Sr. D. Aquiles Vial, Coronel de infantería de. Marina, 
condecorado con las cruces rojas de segunda y tercera cla
se del Mérito nava), con las de Cárlos III y San Hermene
gildo y Ayudante de órdenes de S. M., y él Sr. Coronel Don 
Mariano Aldama, Comendador de la Orden de Isrbel la Ca
tólica, condecorado con la placa de San Hermenegildo, con 
las cruces de San Fernando y roja y blanca del Mérito mi 
litar y Teniente del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Ultimamente, respondiendo el Cuerpo Diplomático ex
tranjero á la honrosa invitación de S. M., concurrieron y 
estaban presentes en la Real Cámara todos los individuos 
del mismo que se hallan en Madrid, y son los siguientes:

Emino. é limo. Sr. D. Angel Bianchi, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de Mira, 
Prelado doméstico de Nuestro Santísimo Padre León 
Papa XIII, Nuncio Apostólico con facultad delegado ad 
latere en España, Caballero Gran Cruz de la Orden del 
Santo Sepulcro, de Cárlos III y de otras varias; Excelen
tísimo Sr. General D. Ramón Corona, Enviado,Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario do los Estados-Unidos 
Mejicanos y condecorado con la medalla de primera clase 
de la Independencia de Méjico; Excmo. Sr. Conde Manuel 
Ludolf, Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipotencia
rio de S. M. I. y R., su Consejero íntimo actual, condeco
rado con las Grandes Cruces de la Orden Imperial de Leor 
poldo, de Cárlos III y otras varias; Excmo. Sr. D. Clemente 
Teodoro Eberhard, Conde de Solms Sonnewalde, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario S. M. el Em
perador de Alemania, Comendador de primera clase de la 
Orden del Aguila Roja, y Caballero de la Cruz de Hierro de 
Prusia, Caballero Gran Cruz de la Orden de Cárlos III y 
otras varias; Excmo. Sr. D. José María de Casal-Ribeiro, 
Conde de Casal-Ribeiro, Hidalgo Caballero de Sangre de la 
Casa de S. M. F., Consejero de Estado efectivo, Ministro 
que ha sido de Negocios Extranjeros y de Hacienda, con
decorado con la Gran Cruz de la Orden militar de Nuestro 
Señor Jesucristo de Portugal, con el Collar y la Gran Cruz 
de Cárlos III, etc.; Excmo. Sr. General Lucius Fairchild, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
los Estados-Unidos; Excmo. Sr. D. Cayetano María de 
Paiva Lopes Gama, Comendador de la Orden Imperial de 
la-Rosa del Brasil, y Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica; Sr. Jonkheer Mauricio de Eldewier, Ministro 
residente de S. M. el Rey de los Países-Bajos, Comendador 
de la Orden del León Neerlandés, Caballero de la Corona 
de Encina del Luxemburgo, etc.; Sr. D. José Carrera y 
González de Miranda, Ministro residente de la República 
de Guatemala, condecorado con la Cruz de primera clase 
de la Orden militar de San Fernando, Gran Cruz de la Or
den Ecuestre de, Santa Rosa de Honduras del Mérito civil, 
y Comendador de la de San Cárlos de Monaco; Excelentí
simo Sr. Barón de Solernou, Ministro residente de S. A. S. 
el Príncipe de Monaco, Chambelán de S. A. S. y Comendar. 
dor de su Orden de San Cárlos, Gran Cruz de las Ordenes 
de Isabel la Católica y Santa Rosa de Honduras, condeco
rado con otras varias, y Consejero íntimo de S. A. R. el 
Gran Duque de Hesse; Sr. D. Francisco Senmartí y Bru- 
gué, Ministro residente de la República de Liberia, DigniT 
dad Gran Banda de la Orden Humanitaria de Redención , 
Africana de Liberia, Gran Cruz de la del Nishan lftijar de 
Túnez, etc.; Sr. Li Shu-Chang, Encargado de Negocios, 
Secretario de primera clase de la Legación de S. M. el Em 
perador de la China, Oficial del tercer rango, Prefecto ho
norario de la provincia de Kiang-Son; Sr. D. Constantino 
Felipe de Sidorowitch, Consejero de Estado, Chambelán 
de S. M. el Emperador y Encargado de Negocios de Rusia, 
(Comendador de las Ordenes de Rusia, de San Wladimiro, 
Santa Ana y San Estanislao, con la Corona Imperial, con
decorado con la Medalla de la Guerra de Crimea, Comen
dador de número de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la 
Católica, etc.; Sr. Magnus de Bjorustjerua, Encargado de 
Ñegocios de Suecia y Noruega, Chambelán y Vicemaestro 
de Ceremonias, Consejero en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros, Caballero de la Orden de la Estrella Polar de 
Suecia y de la de San Estanislao de Rusia de segunda 
clase, etc.; Sr. Pablo Alfredo, Vizconde de Bresson, Encar
gado de Negocios d^ la República francesa, Oficial de la 
Legión de Honor, Comendador de número de la Orden de 
Cárlos III, Comendador de las de Leopoldo de Bélgica y 
Corona de Encina de los Países-Bajos, etc.; Sr. D. Jorge 
Hugo Wyndham, Caballero de la Muy Venerable Orden del 
Baño, Secretario de la Legación de S. M. B. y su Encar
gado de Negocios; Sr. Barón Eduardo Du-Jardin, Encar
gado de Negocios de Bélgica, Comendador de número de 
Cárlos III, Comendador dé Cristo de Portugal, etc.; señor 
D. Enrique Cova, Encargado de Negocios de Italia, Co 
mendador de la Orden de la Corona de Italia, Oficial de 
San Mauricio y San Lázaro, Comendador de número de 
Cárlos III y de Isabel la Católica, y Comendador y Gran 
Oficial de otras varias Ordenes extranjeras.

Acompañaba al Cuerpo Diplomático el limo. Sr. D. Ma
riano Remon Zarco del Valle, Caballero de la ínclita Orden. 
de San Juan de Jerusaíen, Comendador de número de las 
de Cárlos III y de Isabel la Católica, Gran Cruz de San Es
tanislao de Rusia y otras varias, Mayordomo de Semana 
de S. M., Ministro Plenipotenciario y Primer Introductor 
de Embajadores.

Todos los señores concurrentes pqrmanqcierop! efi el 
Real Palapiq, y según maplfqstaeiqñ del Doctor Ítiede],(i 
S. &L la Reina se sintió indl&p^^aVá/. lg t̂fi&Sr. & .%d$>
con.los primeros anuncios de;l^,próximi^d..<fei partq,;flue¡, 
Sf.dpqlaró pppo .despnes.dpjaií sps^Jesde.quya bora}

la de las ocho y veinte minutos, en que se verificó el feliz 
; alumbramiento, dando^ S. M. á luz una robusta Infanta, no 
presentó el parto circunstancia particular que lo desviase 
de esta función natural. Anunciado este fausto suceso por 

i la Camarera Mayor al Presidente del Consejo de Ministros, 
lo comunicó éste á los Ministros allí presentes y al Mayor
domo Mayor de la Real Casa, quien lo puso en conoci
miento de todos los circunstantes, siendo escuchado con 
general regocijo.

Terminados estos actos, los Comisionados por el P r in 
cipado de Astúrias, en atención á que S. M. la Reina habia 
dado á luz una Infanta, y en cumplimiento de las instruc- 

, ciones que habían. recibido de sus comitentes, se retiraron 
; dando por term inada su misión; y sin dilación alguna gua
reció S. M. el Rey, acompañado de la Camarera Mayor, da 
la Excma. Sra. Doña María Eulalia Osorio de Moscoso,

; Duquesa de Medina de las Torres, Marquesa de Monaste
rio, de la Orden de Damas Nobles de María Luisa, Dama 
de S. M. y Aya de S. A. R., y de los Jefes de Palacio, con - 
duciendo en una bandeja de plata á la Infanta recien n a 
cida, colocada sobre un almohadón y cubierta con un r i 
quísimo lienzo, que filé levantado' por' el Presidente del 
Consejo de Ministros, verificándose inmediatamente des
pués la presentación por S. M. el R ey , según se previene 
en el mencionado Real decreto de 1.° de Agosto último, con 
general satisfacción de todos los concurrentes, citados como 
testigos para este solemne acto.

De todo lo cual yo el referido Notario Mayor del Reino 
certifico y doy fé en Madrid, üicho día mes y añ o .= E n  tes
timonio de verdad, S a t u r n in o  A l v a r e z  B u g a l l a l .

í  ¡— :-------------------— -------

Oespacbos lelegrámeo*» «le felicU&cfion.
! El Embajador de S. M. en París al Ministro de Estado:
i «Recibido telegrama anunciando el fausto alumbramiento
de S. M., no circulo la,noticia Legaciones ppr suponer ha sido 

; comunicada directamente. Ruego a V. E. que eléve al Trono 
! mi más ardiente felicitación, la, de mi. familia y la del perso- 
■ nal de esta Embajada. =Molms.*
| El Ministro de S. M. en Berlin al Ministro de Estado:
! «Ruego á ,V. E. eleve á los piés del Trono Jas respetuosas y
| sinceras felicitaciones que en mi nombre y en el de los Secre- 
! cretarios y Agregados á esta Legación dirijo á SS. MM. el Rey 
j y la Reina por el fausto suceso que V. E. me comunica en te-.
| legradla de anoehe.—Reuomur.»
| El Ministro de S. M. en Viena al Ministro de Estado:
i «Ruego á V. E. felicite respetuosamente en mi nombre y
| en el de los individuos de esta Legación á SS. MM. por el parto 
feliz de S. M. la Reina y nacimiento de la Infanta.=Conte. »

El Ministro de S. M. en Bruselas al Ministro de Estado: ’
«En mi nombre, y en el de los funcionarios de esta Legación 

ruego con la más viva satisfacción á  V. E. que presente á 
i SS. MM_t¿ nuestras más respetuosas y ; sinceras felicitaciones’
; con motivo del feliz alumbramiento de,la  Reina, por. cuyo 
; pronto restablecimiento haeemos los más ardientes, yotos.—,
* Merry.»
! El Ministro de S. M. en Londres al Ministro de Estado:
* «Ruego á V. E. ofrezca á S. M. mi respetuosa felicitación y 
? la de los demás individuos de esta Legación, con el fausto mo- 
: tivo del feliz alumbramiento de la Reina.=C(i8a Laiglesia.»
i El Ministro de S. M. en Roma al Ministro de Estado:
| «Esta Legación ruega á V. E. felicite á SS. MM. por el na-
! cimiento de la Infanta heredera del Trono.=Coelío.»

El M inistróle S. M. en El Haya, al Ministro de Estado:
«He recibido con júbilo el telegrama de V. E. Felicito res- 

; petuósamente á SS. MM. y al Gobierno por este fausto suceso.== 
i Arcicollar.».
I El Encargado de Negocios interino de España en Lisboa al 
! Ministro de Estado:i «Esta Legación de S. M. se asocia sinceramente, al júbilo 
| nacional por el beneficio que la Divina Providencia ba conee- 
! dido á España y á sus Augustos Soberanos, y ruega a V. E. se 
¡ sirva elevar su más respetuosa felicitación á S. M. y Real Fa~ 
j milia, por cuya preciosa vida queda rogando á Dios.=Rmta.»

El Ministro de S. M. en San Petersburgo al Ministro de Es- 
; fado:
i «Recibí telegrama de anoche. Ruego á V. E. felicite á SS. MM.
; en mi nombre y en el de sus empleados en este Imperio por 
! feliz alumbramiento de la Reina.=Ribera.»
! 1 - y . . - . - ' , . .  .

B a d a j o z  48, 48*45 t.—Capitán general al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Ruego á V. E. que en mi nombre y en el de todos los Ge
nerales, Jefes y Oficiales de los Cuerpos, Institutos y dependen
cias militares de este distrito eleve á los piés del Trono, á la- 
vez que nuestra profunda adhesión y respeto, la felicitación 

! más sincera por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina y el 
‘ fausto natalicio de la Augusta Infanta, juntamente con núes-, 
; tros vehementes deseos de que Dios siga protegiendo á toda la 
! Real Familia.»
; B urgos 48, d í .—Capitán general al Excmo. Sr. Presidente 
: del Consejo de Ministros:

«Con la mayor satisfacción recibí el telegrama de V. E. de 
ayer noticiándome-. el feliz alumbramiento ■ de S. M. la Rei
na (Q. D. G.). En mi nombre y en el de todas. laqMu^rzas del 
distrito, ruego á V. E/ eleve á los piés del Trono, si así lo es- . 
tima conveniente, los sentimientos de júbilo que nos animan, 
renovando con este motivo nuestros afectos de adhesión y res
peto á la Monarquía.»

C o ru ñ a  48, 44*50 m.—Capitán general al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Felicito á Y. E. y al Gobierno que preside por el feliz alum
bramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.), y le ruego bagá presente 
á SS. MM. los plácemes que en mi nombre y el de mig. subor
dinados le dirijo por conducto de Y. E. por tan fausto ajcopteci- 
miento.»

* Z a r a g o z a  di, 11*30-n.—Capitán general al Exeiiio. Sr. Pre
sidente Consejo Ministros y Ministro Guerra:

«Recibido telegrama comunicándoipe haber dado á luz S. M. 
la Reina una hermosa Infanta, le he comunicado á todas las 
A ut|ridades: militares ,y, guarnición: de este distrito; ¡jy? eono- 

8ú al /Ifronoi/ ri&egoiáiry  ̂&*

que en mi nombre y en el de todos felicite á Sh M. el R e y  por 
tan fausto acontecimiento.»

Yitoria 11, 14*50 n.—General encargado al Esclúo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«En nombre del Ejército de mi accidental mando y en el 
mió propio ruego á Y. E. se sirva hacer saber á SS. MMÍ, y Real 
Familia la satisfacción inmenoa con que han recibido la n oticia 
del feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»

Ca s t e l l ó n  11, 11*50 n.—Brigadier Gobernador á Presidente 
Consejo de Ministros:

«La guarnición de esta provincia conmigo ruegan á V. E. fe
licite en su nombre respetuosamente á SS. MM. y AA. por el' 
feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»

Or e n s e  11,11*45 n.—Gobernador militar á  Presidente Con
sejo de Ministros:

«Recibida con el mayor júbilo la fausta noticia del feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina.

Ruego á. Y. E. qae en mi nombre y el de todos los indivi- 
! dúos de esta guarnición felicite á SS. MM., reiterándoles nues
tra adhesión y lealtad.»

T e r u e l  11, 11*40 n.—Al Presidente del Consejo de Minis
tros.el Gobernador militar:

«Las clases militares de esta provincia ruegan á V. E. se 
digne felicitar en su nombre á SS. MM. y Real Familia por el 
feliz alumbramiento de S. M. la -Reina.»

B a r c e l o n a  1$, 10*5 m.—Al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Ruego á Y. E. que se sirva elevar á SS, MM. la felicitación 
sincera de este Cuerpo provincial,por el nacimiento de la In
fanta con que la bendición de Dios les ha favorecido, al par quet 
á la Nación española.=El Presidente de* la Diputación provin
cial, Jpsé Villaseca y Mogas.

B ilb ao  18,10 m.—El Presidente de la Diputación provincial 
de Yizcaya al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 

«Intérprete de los sentimientos de lealtad y adhesión dél 
pueblo vizcaino. hácia las Augustas Personas de SS. MM. y Real 
Familia, la Diputación de Yizcaya ruega.já Y- E. eleve á las gra-r 
das del Trono la entusiasta felicitación que le dirige con mo
tivo del alumbramiento de S. M. la Rnina, y hace votos al Al
tísima porque el Régio vástago sea iris de paz y ventura para 
España igualmente que para el suelo vascongado.»

C ó rdoba  18,48*40 t —El Presidente de la Diputación pro
vincial al Presidente del Consejo de Ministros y  Ministro de la 
Gobernación:

«Eáta Corporación provincial tiene una verdadera satisfac
ción en felicitar Y. E. y al Gobierno por el fausto natalicio 
de la Infanta que la Divina Providencia se ha servido conceder 
á SS. MM., reiterándole con este motivo la expresión de su más 
viva adhesión y simpatía.»

Co r u ñ a  48, 8*40 t.—Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Comisión provincial, asociada de los Diputados residentes 
en esta capifal, enterada de la fausta nueva del feliz alum bra
miento de S. M. la Reina, ha acordado rogar á V. E. se digne 
elevar á los piés del: Trono su ardiente felicitación á la vez que 
dirige al Altísimo los más fervientes votos por la preciosa vida 
y felicidad de SS. MM. y de la Augusta Infanta para bien de la 
Monarquía y de la Nación.»

C u e n c a  48, 4*40 t —-Presidente Diputación provincial al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«La Diputación provincial ruega á Y. E. se sirva elevar á 
los piés del Trono la manifestación más sincera de su regocijo 
por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.), reite
rando con tal motivo sus sentimientos de adhesión y lealtad á 
sus Augustos Soberanos.=Juan José Jaramillo.=José M arti- 
nez Énriquez.=Ramon Collada.

Granada 1:8, ,8*85-í.—Presidente del Consejo de Ministros el 
Gobernador:

«La Comisión permanente á nombre de la Diputación de 
esta provincia ruega á V. E. eleve á S. M. el R e y  (Qv D. G.) el 
testimonio de su más sincera y entusiasta felicitación por el 
feliz alúmbramientode S. M. la Reina, y le reitera una vez más 
sentimientos de adhesión y lealtad á sus ■ Reyes,^ y los votos 
que hace por la perpetuidad de su augusta Dinastía.»

S a l a m a n c a  48, 4*30 í.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Mipistros la Diputación provincial de Salamanca y Comisión 
permanente de la misjna:

«Ruegan á Y. E. se digne hacer presente á SS. MM. (Q. D. G.) 
la especial satisfacción que han recibido por el feliz , alumbra
miento de la Reina, la felicitación que dirigen á sus queridos 
Monarcas por tan fausto acontecimiento, reiterándoles con este 
motiyp su completa adhesión y lealtad.»■-

S a n t a n d e r  48, 41*45 m.—Gobernador al Presidente Consejo 
de Ministros: 1  ̂ ^ _

«El Presidente de la Diputación y el Alcalde de Santander 
en nombre de las Corporaciones que presiden • nle ruegan que 
eleve á Y. E. para que se sirva ofrecerla á SS. MM-. la expre- ; 
sion del júbilo con que han sabido el feliz, alumbramiento ̂ de 
S. M. la Reina. Igual encargo me hacenftoda.s la& Corporacio
nes oficiales, los funcionarios públicos y considerable número 

' de particulares favorablemente impresionados por el mismo 
i fausto suceso.»
! S e v il l a  48, 8 m.—Presidente del Consejo de Ministros:
I «La Diputación provincial de Sevilla ruega á Y. E. se sirva 
1 felicitar á SS. MM. en nombre de la misma por el natalicio de 
! su augusta Hija, reiterándoles con tan plausible motivólos sen
tim ientos de profunda adhesión y cariñoso respeto que profe
s a n  sus individuos al Monarca y á la^ demás personas de la  
; Real Fam ilia.=El Presidentfe, Conde del Cazah»
1 Y a l e n ^ia  48, 4*5 f .— Presiden te Diputación Presidente Con-
'sejo Ministros: . ■ , _r „  ^
I «La Diputación provincial de Yaleneia ruega a V. E. se- 
'sirva ofrecer á S. M. su respetuosa felicitación por el ímm 
alumbramiento de S. M. la Reina, tan entusiasta ^ leal .come* 
sus constantes votos por la salud de la Real FamiMa y prospe
ridad de su augusta Dinastía.»

Y a ll a d o l id  48, 4 í.—Presidente Consejo Ministros:
«La Diputación provincial ruega k Y. E. eleve a Sb. MM. su  

•sincera y respetuosa felicitación en prueba de la ale^ iat S .^  
le ha causado la noticia del feliz alumbramiento de^S. M. la  
Reina, confiando que este fausto suceso-con el auxilio d é la  
Providencia afianzará nuestra querida Dinastía, y dará también 
dias venturosos para la Patria.»

Z a r a g o z a  48, 4 Presidenta Consejo Ministros e l Gober- 

Pa<̂ L á Diputaron Lproyineial
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acordó felicitar á SS. MM. por conducto de la Mayordomía ^ma
yor de Palacio, tan pronto tuviese noticia del alumbramiento 
de S. M. la Reina, y al efecto me han dirigido el siguiente te
legrama que acabo de trasmitir. La Diputación provincial de 
'Zaragoza deva á los piés del Trono, con motivo del feliz alum
bramiento de B. M. la Reina, su respetuoso homenaje y felici
tación, interpretando los deseos de esta leal provincia, y ruega 
al Altísimo conserve la ventura en la Real Familia porque á 
ella va unida la estabilidad de la Monarquía y el bien de la 
Patria.»

V it o r ia  18, 1 ni.— Gobernador Presidente Consejo Ministros:
«Al recibir en el teatro, donde me hallaba, el telegrama en 

que V. E. me participa el fausto suceso del feliz alumbramiento 
«le S. M. la Reina, lo puse en conocimiento de la numerosa y 
distinguida concurrencia que se hallaba en el local, la que 
prorumpió en entusiastas vivas á S. M. el R e y , la Reina, In
fanta recien nacida y toda la Familia Real, aclamaciones que se 
confundían con los acordes de la Marcha Real que tocaba la 
música del teatro.

Las músicas militares y las de la población recorren las 
calles que han sido iluminadas, así como también los edificios 
públicos y muchos particulares; y debo ser el intérprete de esta 
noble ciudad al rogar á V. E. lo sea da los sentimientos de 
adhesión y lealtad de sus habitantes y felicite á S. M. por tan 
fausto acontecimiento y del que espera esta provincia como 
toda la Nación dias de felicidad para SS. MM. y Real Familia.»

A lb a c e t e  18, i  m .— Presidente Consejo Ministros Gober
nador:

«En nombre de la Diputación provincial,_ Ayuntamiento de 
esta ciudad, Corporaciones civiles y en el mió ruego á V. E. se 
sirva, elevar á SS. MM. su más sincera y leal felicitación por el 
fausto suceso que con general aplauso se ha recibido en esta 
capital.»

A l ic a n t e  18, 1 m.— El Gobernador civil al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Acabo de publicar en Boletín extraordinario y por los de
más medios que estaban anunciados el fausto suceso del naci
miento de una Infanta, noticia que ha sido recibida con rego
cijo y entusiasmo en esta capital, de cuyos sentimientos par
ticipo, así como todas las Autoridades, Corporaciones y funcio
narios públicos civiles.

Ruego á V. E. se sirva hacer llegar á los piés del'Trono 
nuestra más respetuosa y sincera felicitación por tan impor
tante acontecimiento, así como la seguridad de la lealtad y 
adhesión más inquebrantable'.»

A l m e r ía  .18, 9‘59 m.—Gobernador Excmo. Sr. Presidente 
Consejo de Ministros:

«Con viva satisfacción he recibido la noticia que V. E. se 
ha dignado trasmitirme del feliz alumbramiento de nuestra 
amada Reina.

Las Autoridades, Corporaciones todas y vecinos de esta ca
pital me suplican elevé por conducto de V. E. á los piés del 
Trono sus plácemes por tan fausto suceso, haciendo votos por 
la conservación de la importante salud de S. M. y su Augusta 
Hija.

Ruego á V. E. se sirva ofrecer á SS. MM. mi respetuosa 
enhorabuena y reiterada adhesión.»

A v il a  11, 11*50 n .—Gobernador interino Presidente Conse
jó  Ministros:

„V «En este momento recibo con júbilo telegramas de V. E. 
participando feliz alumbramiento de S. M. la Reina. Se van á 
dar las señales para anunciar al vecindario que lo desea con 
árísia tán feliz suceso.»

B adajoz 11,11*14 n.—Presidente Consejo Ministros Gober
nador:

«Ruego á V. E. se sirva elevar á los piés del Trono mi sin
cera felicitapion por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina 
con gran júbilo en esta capital.»

B ilbao  18, 8*10 t.—Gobernador á Presidente Consejo Minis
tros:

«Tengo el honor de cumplimentar respetuosamente á sus 
Majestades por el feliz natalicio déla Infanta, y ruego á V. E. 
sea el intérprete cerca de las Reales Personas de los sentimien
tos de mi adhesión y lealtad, así como del júbilo con que reci
be el personal á mis órdenes la noticia del fausto aconteci
miento.»

B a r c e lo n a  11,11*55 ii.—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Gobernador:

«Acabo de recibir en este momento el telegrama de V. E. 
noticiándome la fausta nueva del feliz alumbramiento de S. M. 

;ia  Reina. Ruego á V. E. se digne elevar á los piés de SS. MM. 
*el testimonio de mi más sincera, leal y respetuosa felicitación, 
y  pido al Todopoderoso conserve la preciosa salud de nuestra 
¿amada Soberana y de la Infanta,»

B a r c e l o n a  18, 18*40 t.—Presidente Consejo Ministros el 
^Gobernador:

«La Diputación provincial, el Ayuntamiento y  todas las Cor
poraciones y empleados de la Administración civil y económica 

; me ruegan que me dirija á V. E. suplicándole se digne elevar 
i i los piés del Trono el testimonio de -su adhesión y sus fer- 
v denles votos por la felicidad del R e y  y  de la Dinastía.»

P a l m a , 18, 3*30 t. — Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:

<xL® noticia del feliz alumbramiento de S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha sido recibida por los leales habitantes de esta isla 
con vivas muestras de entusiasmo. La Diputación provincial, 
Comisión permanente, Ayuntamiento de la capital, Director y 
Claustro áel Instituto, Jefe económico y demás Corporaciones 
y  funcionarios y muchos particulares ruegan por mi conducto 
á V. E. se sírva elevar á SS. MM. la más sincera y respetuosa 
felicitación.»

B u r g o s , 18 , 8*35 t.—Gobernador Presidente Consejo Minis
tros y Ministro Gobernación:

«En nombre de las Corporaciones todas de esta provincia y 
en el mío ruego á Y, E. se sirva felicitar á S. M. el R e y  por el 
feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»

C á c e r e s  -18, 1*15 w.—Presidente Consejo de Ministros el 
Gobernador:
. «En nombro de la Diputación provincial, Ayuntamiento, 

Autoridades, Corporaciones y funcionarios públicos, y en el 
juio propio ruego á Y. E. se digne elevar á los piés del Trono 
el testimonio de nuestra inquebrantable adhesión y la felicita- • 
ciort más entusiasta por el feliz alufubramiento de S, M. la 
Reina (Q. D. G.)»

C ád iz  18, 18‘88 ni.—Al Presidente Consejo Ministros el Go
bernador:

«En el momento que se ha tenido conocimiento del telegra
ma-circular de V. E. anunciando que S. M. la Pteina ha dado á 
luz una hermosa Infanta con toda felicidad, han concurrido á 
mi despacho los Sres. Alcalde, Presidente d l a  Diputación pro
vincial, Autoridades y muchas personas distinguidas de esta 
capital á rogarme que suplique á V. E. felicite á SS. MM. en su 
nombre por tan fausto suceso, uniendo á su súplica la mia.»

C órdoba  18, 1*10 m.—Gobernador á Presidente Consejo Mi
nistros:

«Un repique general de campabas ha anunciado en esta ca
pital el fausto suceso que V. E. me ha comunicado.

La>Diputación y el Ayuntamiento felicitan á SS. MM. y Real 
Familia y al Gobierno, haciendo votos por el pronto restable
cimiento de la Augusta Madr e y feliz estado de S. A. la Infanta 
recien nacida.»

C a st e l l ó n  18, 18*45 (tn.—Gobernador interino Presidente 
Consejo Ministros y Mirhstro Gobernación:

«La tan anhelada noticia del feliz alumbramiento de S. M. 
la Reina nuestra Señara (Q. D. G.) ha sido recibida en esta ca
pital con las más entusiastas muestras de regocijo. Las músicas 
déla  guarnición recorren en este momento las calles, y un 
repique general Ge campanas anuncia al público este fausto 
suceso.

Ruego a V. E. se digne felicitar por tan dichoso suceso á 
nuestros Aug;ustos Soberanos, poniendo á los piés del Trono 
nuestros sentimientos más sinceros de amor y decidida lealtad.»

C iu d a d - R e a l  18, 10‘15 m.—Presidente del Consejo de Mi
nistros Gobernador:

«Ruego á V. E: se sirva expresar á SS. MM. en mi nombre 
y el de la Diputación provincial, Corporaciones y dependencias 
dél Estado el inmenso júbilo con que han sabido el nacimiento 
de la excelsa Infanta heredera del Trono, felicitándole á la vez 
por un suceso tan fausto para la Nación y la Dinastía.»

C o r u ñ a  18,.18‘45 m.—Gobernador á Presidente del Consejo: 
«Ruego á V. E. se sirva elevar á SS. MM. la respetuosa ex

presión del sincero júbilo que en los leales habitantes de esta 
capital como en mi ánimo ha producido el fausto suceso 
qué V. E. ha tenido á bien comunicarme, el cual habrá de ser 
en alto grado provechoso para los sagrados intereses de la 
Patria.»

C u e n c a  18,1 m.—Gobernador civil al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«En nombre de las Autoridades, Corporaciones y funciona
rios públicos ruego á V. E. se digne elevar á los piés del Trono 
la sincera expresión de su profundo regocijo por el feliz alum
bramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.), á la vez que el testimo
nio de su adhesión y respeto.»

G r a n a d a  18, 1*85 m.—Al Excm®. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Gobernador:

«La Diputación de la provincia, el Ayuntamiento de la ca
pital, el Administrador económico y el personal de todas las 
dependencias civiles de esta localidad suplican á V. E. se sirva 
felicitar á SS. MM. por el fausto suceso que hoy colma de júbilo 
á la Nación entera, y reiterar con este motivo á SS. MM. las 
seguridades de su más respetuosa y sincera adhesión.»

G u a d a l a ja r a  11,11*15 n .—Gobernador Presidente Consejo 
de Ministros: j ,  ,

«Recibido telegrama de V. E. manifestando el fausto acon
tecimiento, se han hecho las señales prevenidas, las músicas y 
las campanas lo anuncian también, discurriendo por las calles 
un inmenso gentío demostrando el mayor entusiasmo. Feli
cito á S. M. en mi nombre, en el de todas las Autoridades y la 
provincia.»

G u a d a l a j a r a  18, 18*80 t.—Gobernador á Presidente del 
Consejo:

«Ruego á Y. E. se sirva elevar á SS. MM. la felicitación que 
por mi conducto dirigen la Diputación provincial, Ayunta
miento de la capital, Juzgado de primera instancia de la mis
ma y el Director y Claustro de Profesores del Instituto de se
gunda enseñanza, por el feliz alumbramiento de S. M. la 
Reina.»

S a n  S e b a s t ia n  11,11*15 ^.—Gobernador al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Acabo de recibir la noticia del alumbramiento de S. M. la 
Reina por cuya razón ruego á Y. E. eleve á las gradas del 
Trono la más ferviente y respetuosa felicitación por tan fausto 
suceso, que asegura la sucesión de nuestros Augustos Mo
narcas.»

S a n  S e b a s t ia n  18, 1*40 t.—Gobernador á Presidente Con
sejo Ministros:

«Tan pronto como se ha hecho pública en esta capital la- 
noticia del feliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
todas las Corporaciones, Administraciones económica, de Cor
reos, Telégrafos, Tabacos, Aduanas, Instituto provincial, Juz
gado, Cónsul de Francia y gran número de particulares me 
ruegan eleve á S. M. por conducto de V. E. la felicitación más 
sincera y respetuosa por tan fausto suceso. Igual manifesta
ción suplico á V. E. se digne dirigir á nuestro amado Soberano 
en mi nombre, el del Secretario, dependientes y Sección de 
Fomento de este Gobierno. La Diputación ha dispuesto se cante 
mañana un solemne Te Deum en acción de gracias al Todo- 

- poderoso por el feliz alumbramiento de S. M.»

H u e l v a  18, 3*40 t — Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Recibido á las doce de la noche de ayer los telegramas de 
Y. E. anunciando el fausto suceso del' feliz alumbramiento de 
S. M. la Reina, y publicado con las señales prevenidas, un nu
meroso público acudió á los alrededores de este Gobierno dan
do inequívoca prueba del interés que le inspira la preciosa v i- 

-da de S. M. y de la Augusta recien nacida. Comisiones de la 
Diputación provincial, del ilustre Ayuntamiento de esta ca
pital, funcionarios públicos de todas categorías y muchos par
ticulares se han presentado hoy rogándome sea intérprete de 
sus leales sentimientos de respetuoso afecto y profunda adhe
sión á nuestros Reyes con tan satisfactorio motivo, así como 
de sus fervientes votos por la felicidad de los mismos. Aí ele
var á V. E. estas sinceras manifestaciones, suplicando se sirva 
trasmitirlas á los piés del Trono, tengo el honor de asociarme 
á ellas con el mayor entusiasmo, bendiciendo á la Providencia 
que así deja asegurada la sucesión de la Dinastía para bien y 
prosperidad de la Nación española.

H u e s c a  di, 11*50 n .— Presidente Consejo Ministros Go
bernador: j

Aeabo de recibir el telegrama de Y, E, participándome el

feliz alumbramiento de S. M. la Reina, y le suplico se sirva fe
licitar cordialmente en mi nombre á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
por tan fausto suceso y que hago fervientes votos por el pron
to restablecimiento de su Augusta Esposa y por la preciosa 
vida de S. A. R. la Infanta.»

Ja é n  18 , 3*86 t — Excmo. Sr. Presidente Consejo Ministros 
Gobernador:

«Recibido telegrama de V. E. de anoche participando haber 
dado á luz S. M. la Reina una hermosa Infanta,'felicito á 
V. E. como Presidente del Gobierno por tan fausto suceso, y le 
ruego, si á bien lo tiene, se digne elevar á los Reales Piés de 
SS. MM. (Q. D. G.) igual felicitación.»

Jaé n  18, 1 m.—Gobernador civil al Excmo. Sr. Presidente 
Consejo Ministros:

«Al conocerse el telegrama de Y. E. se personaron en este 
despacho todas las Autoridades civiles y militares, Corporacio
nes provincial y municipal y un sin número de personas dis
tinguidas que con el que suscribe ruegan á V. E. que, consti
tuyéndose intérprete de sus leales sentimientos, se sirva depo
sitar á los piés del Trono la ofrenda de su amor y la expresión 
del entusiasmo que embarga sus ánimos por el feliz alumbra
miento de S. M. la Reina (Q. D. G.) y el natalicio de una here
dera de aquella Augusta Isabel la Católica que ciñó á España 
la corona de ambos mundos.»

L eón  11, 11*55 n .—Gobernador civil al Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro Gobernación:

«En nombre propio y en el de la Diputación provincial, 
Ayuntamiento y demás Corporaciones y empleados, dependien
tes de mi Autoridad, ruego á Y. E. que cuando lo considere 
oportuno se digne felicitar con las más sincera y cordial enho
rabuena á SS. MM. por el natalicio de la Infanta.»

L é r id a  18 , 9  m.—Gobernador Presidente Consejo de Mi
nistros:

«Recibida con verdadero júbilo la noticia Sel feliz alum
bramiento de S. M. la Reina, ruego á Y. E. en nombre de todas 
las Corporaciones civiles y en el mió propio se sirva elevar al 
Trono nuestro ferviente pláceme y adhesión por tan fausto 
acontecimiento.»

L ogroño 18, 8*51 m.—Gobernador civil Presidente Consejo 
Ministros:

«Ruego á V. E. se digne felicitar á la Real Familia por ha
ber dado á luz S. M. la, Reina con toda felicidad una Augusta 
Infanta, acontecimiento, tan venturoso para nuestros amados 
Reyes como deseado por todos los españoles.»

L ugo  1 1 ,1 1 *1 5  n.— Gobernador Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Recibido telegrama de V. E. participándome el feliz alum
bramiento de S. M. la Reina y hechas en el acto las señales 
prevenidas, acudiendo á mi despacho todas las Autoridades y  
Comisiones de las Corporaciones, expresando sus deseos de que 
en su nombre eleve por conducto de Y. E. á nuestros Reyes su 
sincera felicitación por tan fausto suceso.

Ruego á Y. E. se sirva hacerlo, reiterando al propio tiempo 
á SS. MM. nuestro sentimiento de adhesión y respeto.»

M á l a g a  18 , 11 m.—Presidente Consejo Ministros Gober
nador:

: «Ruego á Y. E< en nombre de todas las Autoridades, Cor
poraciones, funcionarios y leales habitantes de esta provincia, 
así como en el mió propio, que se sirva elevar á SS. MM. la ex
presión de nuestro júbilo por el feliz alumbramiento de S. M. 
la Reina y nuestros votos porque este fausto suceso sea nueva 
prenda de su dicha y de la de nuestra Patria.»

: M u r c ia  11, 11*40 n.—Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:

«Recibida en esta ciudad con inmensa satisfacción la no
ticia del feliz alumbramiento de S. M. la Reina, la Diputación, 
Ayuntamiento y demás Corporaciones me ruegan haga pre
sente á Y. E. la que experimentan por tan fausto suceso, y su
plican á Y. E. que se digne hacerse intérprete de ella cerca 
de S. M. el R e y  (Q. D. G.) y uniendo la mia personal.»

M u r c i a  18, 5*18 t.—Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Acaba de verificarse un solemne Te Deum en acción de 
gracias por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina, con asis
tencia de todas las Corporaciones civiles y militares. El Reve
rendo Obispo ha oficiado de pontifical.»

Or e n se  11, 11*30 n.—Gobernador Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Con inmensa satisfacción se ha recibido en esta provincia 
la fausta nueva del feliz alumbramiento de S. M. la Rei
na (Q. D. G.), y ruego á V. E. eleve á los piés del Trono la entu
siasta felicitación de todas las Autoridades, Corporaciones, 
funcionarios y habitantes de ella.»

Oviedo  18, 8*50 n. — Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:

Las Autoridades, Corporaciones provinciales, municipales, 
funcionarios del Estado y personal de todas las clases se han 
acercado á este Gobierno al tener noticia del feliz parto de 
S. M. la Reina, expresando sus sentimientos de acendrada ad
hesión y respetuoso afecto á las personas de SS. MM. y Real 
Familia, significándome su deseo de que rogara á Y. E. se dig
ne hacer llegar á las gradas del Trono su más ardiente felici
tación por tan fausto suceso. Hacen conmigo fervientes votos 
al Todopoderoso para que conserve la importante vida de 
SS. MM. y la de la Augusta Infanta.»

P a l e n c ia  I I ,  11*50 n.—Gobernador al Presidente Consejo 
de Ministros:

«Recibido telegrama de V. E. participando haber dado á 
luz S. M. la Reina una hermosa Infanta, lo he comunicado de 
oficio a las Autoridades y hecho saber al público.

Dígnese V. E. felicitar, en nombre de todas las Autoridades 
á SS. MM. el R e y , Reina y á toda la Real Familia, renovando 
á la vez nuestro respeto y leal adhesión.»

S a l a m a n c a  1 1 ,11*30  ^.—Gobernador Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Dígnese Y. E. hacer conocer á SS. MM. en uni nombre, en 
el de los Sres. Jefes y Oficiales de las dependencias del Estado, 
Diputación provincial y de la Corporación popular la satisfac
ción inmensa que en todos ha producido la fausta nueva del 
alumbramiento de S. M. la Reina.»

S a n ta n d e r  18 ,1 8 *3  m —  Gobernador á Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Ruego á V. E. haga llegar á SS. MM. mi más cordial fe
licitación por el dichoso alumbramiento de S. M. la Reina, 
cuyo fausto suceso ha causado inmenso júbilo en los leales ha
bitantes de esta ciudad.
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S e g o v ia  12,12£30 m — Gobernador al Presidente del Conse-
jdTde Ministros: . ^

«Acabo de recibir con la más viva satisfacción y ae poner 
en conocimiento del público la fausta noticia del feliz alum
bramiento de S. M. la Reina, la cual sera causa de verdadero 
júbilo para estos leales habitantes, que siempre  ̂se han distin
guido por su amor á nuestros Reyes, á cuyos. Pies ruego a y  bi
se sirva hacer llegar nuestra más entusiasta y respetuosa teli- 
citacion.»

S e v i l l a  12, 2 m.—Gobernador al Presidente del Consejo de
Ministros: n . . , , , ■ ,

«En nombre de los Jefes y funcionarios de todas las depen
dencias civiles de esta provincia felicito calurosamente al Go
bierno de S. M., dignamente representado por V. E., por el 
fausto suceso que en estos momentos llena de alegria á España 
entera. SS. MM., la Real Familia, el país y el Gobierno están 
boy de enhorabuena, y yo ruego á Y. E. que acepte la mía ha
ciéndola llegar hasta S. M. el Rey, con cuya Dinastía queda 
desde ahora unido el pueblo español con un nuevo y dulce lazo.»

S o r ia  12 ,1‘lOm.—Gobernador interino Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Poseido del mayor júbilo por haber dado S. M. la Rema 
felizmente á luz una Infanta, suplico á Y. E. eleve oportuna
mente mi más respetuosa felicitación á los pies del Trono.»

S o ria  12, 12‘5 t — Presidente Consejo Ministros y Ministro 
Gobernación Gobernador interino: . ■

«Ha sido recibida con entusiasmo en esta capital la noticia 
del feliz alumbramiento de S. M. la Reina, y . .

En nombre de las Corporaciones provincial y municipal y 
funcionarios públicos ruego á YV. EE. eleven la más sincera 
felicitación á SS. MM. por tan lausto acontecimiento.»

T a r r a g o n a  12, 9£27 m .—Presidente Consejo de Ministros 
Gobernador civil: . .

«Con verdadera impaciencia esperaba el vecindario de esfia 
capital y provincia el fausto suceso que V. E. se ha servido 
comunicarme en telegrama que recibí esta madrugada. La sa
tisfacción y entusiasmo que ha producido él nacimiento de S. A. 
la Serma. Infanta es inmensa. ,

Los votos á la Divina Providencia por la salud de S. M. la 
Reina y Régio Vastago son tan unánimes como sinceros desde 
el momento que las banderas y el cañón de los fuertes anun
ciaron tan deseado acontecimiento. Sírvase V. E. elevar á sus 
Majestades mi más respetuosa y entusiasta felicitación, así 
como la de todas las Corporaciones, funcionarios públicos, Di
putados á Corees y provinciales y de gran número de particu
lares que se me han acercado con tal objeto, á la vez para 
reiterar sus sentimientos de acendrado amor, lealtad y adhe
sión á la Dinastía de D. Alfonso XII.»

T e r u e l  12, 2£30 t —Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:. . .

«El Yicepresidente de la Diputación provincial, la Comisión 
provincial y los Diputados residentes, la Corporación munici
pal y todos los Jefes y funcionarios de la Administración pú
blica elevan pór mi conducto sus más espontáneas y sinceras 
felicitaciones con motivo del feliz alumbramiento de S. M. la 
Reina. Ruego á V. E. se sirva significar á SS. MM. estos sen
timientos de leal adhesión.»

T oledo  11, i l ‘45 n*—-Gobernador al Presidente del Consejo:
: «Recibidos los telegramas de Y, E. participándome el fausto 

suceso del alumbramiento de S. M. la Reina, lo he anunciado 
al público en la forma dispuesta y ha causado gran sensación 
y general alegría. . . 7 ,

Han acudido á mi despacho las principales Autoridades y 
personas más distinguidas, que me ruegan trasmita á V. E. sus 
entusiastas felicitaciones, á las cuales uno la mia más ardiente 
y leal, rogándole haga llegar la expresión de ©stos sentimien
tos á las gradas del Trono.»

V a l e n c ia  12, 2£5 w.—Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:

«Ruego á Y. E. se sirva elevar á S. M. el Rey mi respetuosa 
cordial felicitación por el nacimiento de la Infanta, y mis vivos 
deseos de que S. M. la Reina y su Augusta Hija sigan sin no
vedad en su importante salud.»

V a le n c ia  12 , 2‘fiO f.— Gobernador al Presidente Consejo Mi
nistros:

«Con motivo del feliz alumbramiento de S. M; la Reina 
(Q. D. G.) se han hecho al amanecer las señales adecuadas para 
que llegase á conocimiento de todos tan fausto suceso. En las 
primeras horas de la mañana de este dia varias músicas han 
recorrido la ciudad en señal de regocijo, izándose el pabellón 
nacional en todos los edificios públicos.

A las once se ha cantado en la Santa Iglesia Catedral un 
solemne Te Deirn, con asistencia de las Autoridades y Comi
siones de funcionarios civiles y militares en acción de gracias 
por el satisfactorio estado de S. Mi la Reina y la Augusta In
fanta.

Ruego á V. E. que en mi nombre y en el de todas las Cor
poraciones y funcionarios civiles de esta provincia haga llegar 
hasta los piés del Trono la satiofaccion que sentimos porque el 
Todopoderoso haya concedido sucesión á nuestro joven Mo
narca. »

V a l l a d o l id  12, i £3Q Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:

«Ruego á Y. E. felicite, calurosamente á S. M. por el feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.) En este momento 
se noticia á la población tan fausto suceso que esperaba ansio
sa por asociarse al júbilo de que toda España estará poséida en 
estos momentos.»

Z am ora 11,10-M ^.—Presidente Consejo Ministros el Go
bernador:

«Recibido en este momento el telegrama en que V. E. me 
anuncia el fausto suceso del alumbramiento de nuestra Au
gusta Reina. ¡Bendita la Providencia que así favorece esta Na
ción y colma de ventura á los Reyes! Ruego á V. E. se digne 
manifestar á S. M. el R e y  (Q. D. G.), que con la mayor efusión 
y el más profundo respeto le felicita, el humilde y leal Gober
nador de Zamora. En este momento se hace público el fausto 
suceso. ¡¡Vivan los R e y e s !! ¡¡Viva la Infanta!!»

Z am o ra  12, 2 ‘o t.—Presidente Consejo, el Gobernador;
«Los Senadores D. Braulio Rodríguez, D. Fernando Gutiér

rez, el Diputado D. Antonio Jesús Santiago, el Presidente 
de la Diputación, el Vicepresidente de 1a. Comisión, el Alcalde 
de esta capital, el Vicario Capitular , el Juez de primera ins
tancia y el Promotor fiscal de este Juzgado, el Director y 
Cláustro del Instituto, así corno los Ayuntamientos de Toro y 
y  Villalpando, me interesan eleve á SS. MM. por el digno con
ducto de V. E. su más respetuosa y sincera felicitación por el 
fausto suceso del alumbramiento de la Reina nuesta Señora.»

Z a r a g o za  12, 2‘15 t —Presidente Consejo Ministros el Go
bernador

«Desde el momento que empezó á circular por esta capital 
la fausta nueva,del alumbramiento de S. M. la Reina, y á pesar 
de la hora. avanzada de la noche se observó gran movimiento 
de ansiedad é interés por conocer el estado de nuestras Augus
tas Reina é Infanta, animándose por grados, hasta el punto de 
abandonar sus casas los vecinos para enterarse personalmente 
de aquel feliz suceso. Al tener la satisfacción de participarlo s 
V. E. le ruego encarecidamente eleve á SS. MM. y Real Fami
lia mi más respetuosa felicitación, así como la de todos los 
Jefes y demás funcionarios de todas las dependencias del Estado 
que se han acercado acto continuo á rogarme que en mi nom
bre lo hiciese presente á V. E .»

A v il e s  12, 2‘30 t.—El Ayuntamiento de Aviles al Excelen- - 
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de la villa y concejo de Avilés ha reci
bido con el más vivo entusiasmo la feliz noticia del nacimiento 
;de una hermosa Infanta que para el pueblo español es sin duda 
un tesoro de lisonjeras esperanzas, de que este noble y esfor
zado pueblo participa, de ver en la Inmnta reproducidas las 
virtudes que tantos ejemplos ofrecen sus Augustos predeceso
res. Sírvase V. E. trasmitir á SS. MM. la sincera y respetuosa 
felicitación que en nombre de los habitarles les dirige esta 
Corporación municipal, que ruega á Dios por gas vidas de sus 
Augustos Monarcas y la de la Infanta recien ri^cida.»

A l ic a n t e  12, 1 t.—El Gobernador civil al Exemo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«El Excmo. Ayuntamiento de esta capital ha concurrido a 
este Gobierno de provincia, y su digno Alcalde Presidente, ha
ciéndose eco délos sentimientos monárquicos del pueblo que 
administra, me ha rogado trasmita á V. E. para que se sirva 
hacerlo llegar á los piés del Trono el regocijo de que están po
seídos por el fausto natalicio de una Infanta.»

B a r c e l o n a  12, 8£20 m .— -El Alcalde de Barcelona al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«En nombre propio é interpretando los sentimientos de este 
Municipio, ruego á V. E. se sirva elevar hasta las gradas del 
Trono la expresión de nuestro inmenso júbilo por el feliz nata
licio de S. A. R;, por cuyo fausto acontecimiento felicitamos 
respetuosamente á SS. MM., dando gracias pór élá  la Providen- 
eia.=El Alcalde constitucional, Enrique de Durán.»

B a e z a  12,12‘6 m — Alcalde Presidente Consejo de Ministros 
y Ministro Gobernación:

«Sírvase V. E. hacer llegar á los piés del Trono la más grata 
satisfacción que experimenta este Ayuntamiento y vecindario 
por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»

B urgos 12, 2‘33 h—Al Presidente Consejo Ministros:
«El Ayuntamiento de Burgos felicita respetuosamente á 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) por el feliz alumbramiento de S. M. 
la Reina, y hace votos pórque el Señor se digne conservar mu
chos años la preciosa vida de SS. MM. y de su Augusta Hija 
para bien y prosperidad del Reino.»

C a b r a  12, 12 ^.—Alcalde Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«En nombré del Ayuntamiento, Juzgado de primera ins- 
■ tanciia, municipal* Autoridades todas y vecindario felicito á 
SS. MM. por conducto dé V. E. por el feliz alumbramiento de 
S. M. la Reina.»

C a r t a g e n a  12, 9‘15 m.—Presidente Consejo de Ministros el 
Alcalde:

«Ruego á Y. E. se sirva elevar á SS. MM. la felicitación 
más sincera de este Ayuntamiento y vecindario por el feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina, y la expresión de sus senti
mientos de lealtad y respeto.—José G. Tudela.»

C u e n c a  12, 8‘50 ni.—A1 Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros: (

«El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Cuenca 
ruega á Y. E. se sirva elevar á los. piés del Trono su felitacion 
por el plausible motivo del feliz alumbramiento de S.' M. la 
Reina.—El Alcalde Presidente, Santos López.»

G r a n a d a  12, 9 m — Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros: # .

«El Ayuntamiento de Granada tiene la honra de felicitar a 
SS. MM. por el alumbramiento de nuestra Augusta Reina, y 
ruega á V. E. se sirva trasmitir á la Real Familia los senti
mientos de su más inquebrantable adhesion.—Ei Alcalde, 
Joaquin Gavilanes.»

G u a b ix  12,11 fii.—'Alcalde Presidente Consejo Ministros: 
«Ayuntamiento, Autoridades y vecindario ruegan á Y. E. que 

se digne felicitar á nuestro excelso Monarca por el feliz alum
bramiento de S. M. la Reina, reiterándole los sentimientos de 
nuestra profunda adhesión y respeto.»

Jaé n  12, 10‘30 w.—El Alcalde de Jaén al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministroo:

«Ruego á Y. E. felicite en nombre de este Ayuntamiento á 
SS. MM. por el fausto acontecimiento que todos celebramos ael 
feliz alumbramiento de la Ruina.—Juan Bonilla.»

Lorca 12, 12‘4Q í.—Excmo. Sr. Presidente Consejo Mi
nistros:

«Ruego á Y. E. se sirva felicitar á SS. MM. en nombre del 
pueblo de Lorca por haberles concedido la Divina Providencia 
sucesión para felicidad de la Dinastía y de la Patria.—P. A., el 
primer Teniente Alcalde, Moulia.»

L é r id a  12, 10‘2o m.—Excmo. Sr. Presidente Consejo Mi
nistros:

«El Ayuntamiento de Lérida recibió con^entusiasmo la no
ticia del feliz alumbramiento de S. M. la Reina, y felicita á sus 
amados Soberanos por el precioso don que el Cielo se ha digna
do concederles, reiterando con este motivo y una veẑ  más su 
adhesión á los Reyes y á las instituciones que nos rigen. La 
sucesión de los Reyes es la consolidación de lâ s Dinastías y de 
las instituciones. Lérida, por medio de su Municipio, eleva los 
más fervientes votos por la vida de SS. MM. y de S. A.  ̂la In
fanta, cuyo nacimiento llena de esperanzas á la Nación es
pañola. »

R onda 12,11‘40 m.—Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Con el mayor regocijo se ha recibido en esta ciudad la no
ticia del feliz alumbramiento de S„ M. la Reina; y llenos de sa
tisfacción por tan fausto suceso, suplico á Y. E. se sirva felici
tar á sus Augustos Monarcas y ser intérprete cerca de olios de 
sus sentimientos de lealtad y acendrado carino.»

Sabadell 12, id o  m .—Al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros ei Alcalde:

«El Ayuntamiento de la ciudad de Sabadell ruega respetuo

samente á Y. E. que se digne trasmitir á S. M. el R ey el entu
siasmo con qué ha recibido este vecindario la fausta noticia 
del nacimiento de S. A. R. la Infanta, por considerar tan 
venturoso acontecimiento como signo infalible para el afianza
miento del Trono y parala felicidad déla Patria.»

S a n  F e r n a n d o  12, 2£25 i,—Alcalde Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Ruego á Y. E. se sirva manifestar á SS. MM. el inmenso jú 
bilo con que ha sido recibida en esta población la fausta noti
cia del nacimiento de S. A. la Infanta dada á luz felizmente 
por S. M. la Reina, y hacerles presentes al mismo tiempo que 
la Corporación que presido eleva sus preces al Todopoderoso 
porque conserve sus preciosas vidas.»

S e v il l a  12, 2 m.—El Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Ayutamiento de esta ciudad me ruega que en su nom
bre felicite á SS. MM., á la Real Familia y al Gobierno por con
ducto de V. E., manifestándole el sentimiento más unánime de 
su lealtad, adhesión al Trono y de su amor á las instituciones, 
más arraigados hoy por el nacimiento de la Augusta Infanta 
que viene á afianzar la Dinastía.»

T e r u e l  12, 12£50 £.—Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Recibida con la mayor satisfacción la noticia del feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina Doña María Cristina, tengo 
la honra de asociarme al júbilo que con tan fausto motivo rei
na en la Nación, esperando lo haga Y.. E. presente á SS. MM.
(Q. D. G.), cuya felicidad y la de la Infanta desea.—Cárlos 
Tarrat.» ,

Yigo 12,12‘30 í.—Excmo. Sr. Presidente Consejo Ministros:
Ayuntamiento Yigo asociándose al júbilo nacional, ruega 

á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. y ofrecerles las seguridades 
de su adhesión.—El Presidente, Manuel Bárcena y Franco.»

Y a l e ñ c ia  12,2£50 i.—Gobernador ál Presidente Consejo Mi
nistros':

«El Sr. Alcalde de esta capital me interesa trasmita á V. E. 
el siguiente telegrama:

Xfíl Ayuntamiento de Valencia ruega á VvE. se sirva ele
var á los piés del Trono la más entusiasta felicitación por el 
feliz alumbramiento de S.-M. la Reina (Q.D. G.), haciendo fer
vientes votos por la importante salud de su Real Persona y la 
dé la Augusta Infanta.»

Vitoria Í2,12£i0 wl—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El Diputado á Cortes por el distrito de Vitoria ruega á 
V. E. haga llenar á SS. MM. la más respetuosa felicitación por 
el feliz alumbramiento de S. M. la Reina, reiterando con este 
motivo su adhesión á la Dinastía.—Abreu.»

; Coruña 12, 4‘16 £.—Gobernador al Presidente del Consejo:
«Los Diputados á Cortes Sres. Carballo, Botana, Ozores y 

Souto ruegan á Y. E. se sirva hacer presente a SS. MM. la sin- 
¡ guiar y profunda satisfacción con que han sabido la fausta no-, 
iticiaique hoy celebra España entera, y su deseo de que tanto. 
iS. M. la Reina como la Augusta Infanta se hallen en el mejor 
¡estado de salud para bien, de la Dinastía y de la Patria.
: Je r e z  12, 2£25 t —Presidente Consejo dé Ministros Subgo-
i b e r n a d o r . ; v q C , Y ■
j «En nombre del Alcalde, Ayuntamiento, Autoridades, Cor
poraciones y leal vecindario de esta población y en el mió pro
pio ruego á V. E. se digné expresar á S. M. el R e y  nuestros 

¡respetos, los votos que hacemos por_ la perpetuidad de la Di
nastía al par que nuestra cordial felicitación por el venturoso 
alumbramiento de S. M. la Reina con el advenimiento alm ün- 
'do de la recien nacida Infanta.»

B a r c e l o n a  12, 3 t —Al Presidente del Consejo de Ministros 
el Gobernador:

«Los Senadores, Diputados y muchas personas notables se 
acercan á mí para que ruegue á V. E. se sirva trasmitir á 
SS. MM. su respetuosa felicitación por el fausto acontecimiento 
que ha llenado de gozo á todos los amantes de la Monarquía 
:y de la Dinastía.»

S a n t a n d e r  12, 10£3o w.—Presidente del Consejo de Minis
tros : /  , Tr _

«Los Senadores y Diputados por Santander ruegan a Y. E. 
presente su respetuosa felicitación al Trono con motivo del di
choso alumbramiento de S. M. la Reina, reiterando con tan 
fausto acontecimiento las protestas de su adhesión y lealtad.— 
El Conde de Mansillft.de las Muías.—El Marqués de Viesca de 
la Sierra.—Estanislao de Abarca.—Ladislao Setien.—José R. 
López Dóriga.—José Antonio Cedrun.»

S a n t a n d e r  12, 9£5Ó, m .—Presidente Consejo Ministros:
«Dígnese V. E. elevar á los R e y e s  mi entusiasta felicitación 

por el nacimiento de la Infanta, expresándoles mi deseo de que 
S. M. la Reina se restablezca prontamente, y de que la Augusta 
Niña perpetúe en la historia las glorias de sus ilustres ante- 
pasados.—González Corral, Diputado por Cervera.»

S e v il l a  12, 2 w.—Los Sres. Senadores y Diputados á Cor
tes de esta provincia felicitan por mi conducto al Gobierno 
que Y. E. preside dignamente por el dichoso alumbramiento 
dé S. M. la Reina que regocija hoy 4 la Nación entera. A esta 
felitacion se adhieren D. Agustin Blazquez, Senador del Remo 
por la provincia de Cádiz, y D. Antonio Rui ẑ Tagle,  ̂Diputado 
á Cortes por Algeciras, que accidentalmente se hallan aquí, 
y todos ruegan á Y. E. que se digne hacerla llegar á conoci
miento de SS. MM. y de su Augusta Real Familia,

T oledo  12, 12£& L—El Gobernador al Presidente Conseja de
Ministros: f ,,,
¡ «El Senador por esta provincia, Sr. Conde de Esteban* me 
ruega trasmita á V.,E. lo siguiente: . #
' Los Senadores-y Diputados por Toledo aniantes sinceros de 
la Monarquía y que apoyan la salvadora política de Y., E. se 
congratulan ante el fausto acontecimiento que llena de: jubilo 
á los leales defensores del Gobierno representativo, sírvase 
V. E. ser fiel intérprete cerca del Gobierno de nuestros senti
mientos de aeentrado amor hácia SS. MM. y Real Familia y do 
la satisfacción que nos cabe..»

V a l e n c i a  i2 , 2£5Q t —Gobernador al Presidente del Conseja
de Ministros: '

Los Senadores y Diputados residentes en esta capital rue
gan á V. E. se sirva elevar á los piés del^Trono la mas entu
siasta y respetuosa felicitación por el feliz a lu m b ra m ie n to  ae 
S. M. la  R ein a , haciendo fervientes votos por su importante 
salud y la  de la Augusta Infanta.,

S a n t ia g o  1 2 .— Cardenal Arzobispo al Ministro de Gracia y
Justicia: . ,  ̂ u ■> .i*

«Recibido con indecible lúbilo el aviso  telegráfico del teii>
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alumbramiento ele S. M. la Reina nuestra Señora. Inmediata
mente se darán gracias al Todopoderoso cantando solemne 
Te Deum y demás preces en todas las iglesias de mi jurisdic
ción. Entre tanto, en mi nombre y en el de - todo el Clero y pue
blo compostelano, felicito cordialmente á SS. MM., Real Fami
lia y Gobierno.»

Z aragoza 12.—El Cardenal Arzobispo al Ministro de Gracia 
y Justicia:

«Recibido con indecible júbilo el telegrama de V. E., el Car
denal Arzobispo por sí, por su Clero y fieles, se apresura á feli
citar á S. M. por tan satisfactorio alumbramiento, encareciendo 
se tributen en todas las iglesias fervientes gracias al Señor, 
suplicándole la continuación del ventajoso estado de salud de 
nuestra Augusta y Serma. Infanta. Renueva la protesta de su 
inquebrantable lealtad.»

A lmería i 2.—El Obispo.al Ministro de Gracia y Justicia: 
«Doy gracias á Dios Nuestro Señor por el nuevo beneficio 

que ha concedido á la Real Familia con el nacimiento del Régio 
vástago. Recibido en este momento su telegrama, serán cum
plidos inmediatamente los justos deseos de S. M. Ruego 
á V. E. eleve á sus Reales Piés la felicitación más respetuosa, 
sincera y expresiva del Prelado, Cabildo catedral y Clero de la 
diócesis.»

B adajoz 12.— El Obispo al Ministro de Gracia y Justicia: 
«El Obispo de Badajoz felicita á SS. MM. por el satisfacto

rio acontecimiento con que el Cielo acaba de favorecerles en la 
; sucesión por todos suspirada para bien de la Patria.

Como consecuencia de tan gran suceso, multiplica sus ora
ciones á fin de que la Divina Providencia colme, de ventura á 
SS. MM., á la Augusta recien nacida y Real Familia.»

B urgo de Osma 12.—E l Obispo al Ministro de Gracia y 
Justicia:

«Sírvase elevar á SS. MM. mi felicitación por el fausto su
ceso de que he tenido noticia en este momento. Pido á Dios se 
digne continuar dispensándoles sus soberanos auxilios.»

C ádiz 12.—El Obispo: al Sr. Ministro de Gracia y Justicia: 
«Recibido telegrama de anoche he dispuesto celebración de 

solemne Te Deum y preces acostumbradas mañana á las doce 
con asistencia de Clero, Autoridades y Corporaciones en esta 
capital, y también en las demás iglesias del Obispado. En nom
bre del Cabildo, Clero de la diócesis y del de Ceuta, y el mió 
propio, suplico á Y. E. felicite á SS. MM.»

Calahorra i2.—El Obispo al Ministro de. Gracia y Jus
ticia:

«Recibido en este momento el telegrama de V. E. con que 
tiene la bondad de comunicarme la tan agradable como desea
da noticia del feliz alumbramiento de S. M. (Q. D. G.). Lléname 
de gozo tan fausto suceso, no ménos que él satisfactorio estado 
de salud en que continúan S. M. y la recien nacida Infanta. 
Bendigo á Dios por tan singulares-?favores, y ordenaré que lo 
ántes posible se hagan públicas oraciones y acciones de gracias 
al Todopoderoso en lasrigfesiasfie mi jurisdicción. Dígnese Y. E. 
ofrecer á S. M. en mi nombre y el de mis Cabildos y Clero la 
más cordial y respetuosa felicitación por el beneficio que aca
ban de recibir. de la Divina Providencia, y á la vez el homenaje 
y la seguridad de nuestra inviolable fidelidad, leal adhesión y 
amor al R,ey nuestro Señor, por cuya preciosa vida y próspero 
y  largo reinado piden á Dios todos los dias, como ruegan tam
bién por S. M. la Reina, Augusta Infanta que ha dado á luz, y 
toda la demás Real Familia.»

Córdoba 12.— ElíObispp ai Ministro dei/Graeia^y Justicia: 
«Ruego á Y. E. eleve á los piés del Trono mi felicitación 

por el fausto nacimiento- dé la Augusta primogénita-. Con -mis 
oraciones uñidas á las-: del Clero y; fieles, daré graeias á Dios 
pidiendo que multiplique -sus misericordias1.»

H uesca 12.—El Obispó al Ministro de; Gracia y Justicia:
« Recibido telegrama el Obispo de Huesca envía su más cor

dial felicitación á SSL MM; por el feliz alumbramiento de su 
Majestad la Reina nuestra;Señora;.

Por tan grande bcnefici®. da y ordena se •tributen á Dios las 
debidas acciones de gracias en todas las iglesias: de su juris
dicción.

. En el momento de¡ recibir la noticia de tan fausto; aconte
cimiento se. anunció al pueblo con un repiqué general de. cam¿- 
panas.» r > >

Jaén  12. — El Obispo.al Ministro de Gracia y  Justicia: 
«Ruego á Y. E. se sirva felicitar á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

en mi nombre y  enréldeLCabildo, OleyOjy fieles de esta dióce
sis, por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina. Damos gra
cias á Dios por tan fausto suceso y  le pedimos derrame sobre 
la Augusta recien nacida,mu excelsa Madre y toda la Real Fa
milia sus celestiales bendiciones.»

L ugo 12.—El Obispo al Ministro derGracia y Justicia: 
«Felicito á S. M. la Reina por haber dado á luz sin novedad, 

y á toda la Real Familia por tan fausto suceso.
Orihuela 12.—El Obispo a l . Miñistro de Gracia y Justicia: 
«Recibida circular de V. E., felicito al Gobierno por tan fe

liz acontecimiento. Doy órdenes inmediatas para que tanto en 
la Catedral y demás iglesias de mi diócesis se dén al; Señor pú
blicas acciones de graeias por tan singular benefició.

Oviedo 12.— El Obispo al Ministro de Gracia y Justicia: 
«Recibido telegrama de V. E., felicito con toda mi alma 

á SS. MM. (Q. D. G.): comunicada noticia al Cabildo, dispongo 
acciones de gracias en toda la diócesis.»

F a l e n c i a  12.— E l  Obispo al Ministro de Gracia y Justicia: 
«Con la más grata , satisfacción he recibido el telegrama 

de V. E. en el que me participa: que S. M, la Reina ha dado á 
luz con toda felicidad una robusta Infanta. Doy gracias á Dios 
por este beneficio, y pido al Todopoderoso que colme de bendi
ciones á SS. MM., á la Augusta recien nacida y toda la Real 
Familia y á esta nación ■ católica. Ruego á V. E. se sirva hacer 
presente a SS. MMi respetuosa felicitación.» ;

P amplona 12.—El Obispo al Ministro de Gracia y Justicia: 
«Acabo de recibir, su telegrama participándome nacimiento 

de una Infanta, y me apresuro á ¡ felicitar á S. M. el R ey con 
ese fausto motivo. Pido á Dios sus bendiciones para la Augusta 
recien nacida, ^ordenaré que se tributen á Dios públicas ac
ciones de gracias por tan señalado benefició, implorando la con
tinuación del favor Divino.»

S antander  12.— El Obispo al Ministro de Gracia y Justicia: 
«Enterado con satisfacción por el telegramas, de ayer noche 

que V. E /se sirvió dirigirme, y que esta mañana he recibido, 
del feliz ncacimiento de la primogénita de SS. MM. los Reyes 
(Q. D. G.), del buen estado de la Augusta Madre de aquella y 
dél piadoso deseo del Gobierno de que sin perjuicio de que 
oportunamente se expidan las acostumbradas Reales cartas, se 
tributen á Dios desde luego públicas acciones de gracias por

tales beneficios en las iglesias de mi jurisdicción, tengo el ho
nor de manifestar á Y. E. que he dado la.s órdenes convenien
tes al efecto, y de rogarle que se digne ofrecer á SS. MM. en 
nombre del Clero y fieles de esta diócesis la más reverente 
felicitación por tan fausto suceso.»

T u y  12.—El Obispo al Ministro ele Gracia y Justicia:
«Acabo de recibir el importante telegrama eir que V. E. me 

participa que S. M. la Reina ha dado á luz con boda felicidad 
uña robusta Infanta, continuando la Augusta reeñen nacida, 
así como S. M., en el más satisfactorio estado. Por tan fausto 
acontecimiento y señalado beneficio se tributarán á  Dios en 
este Obispado acciones públicas de gracias, como priva damente 
las he tributado yo al Padre de las eternas misericordias. Rue
go á V. E. que en mi nombre y en el del Cabildo Catedral y 
Clero todo de la diócesis felicite á SS. MM. y Real Fam ilia y 
les ofrezca el homenaje de nuestra respetuosa y leal adhesión.»

• C iu d ad - R e a l  12.—El Obispo Prior al Ministro de Gracña y 
Justicia:.

«Acompaño á SS. MM. en su gran satisfacción por el naci
miento de su Augusta Primogénita. Ruego á Y. E. se sirva ma
nifestárselo en mi nombre y en el de mi Cabildo, miéntras noc 
disponemos- á rendir gracias á la Divina Providencia, secun
dando con el mayor gusto los piadosos deseos del Gobierno.»

A stor ga  12.—El Gobernador eclesiástico al Ministro de 
Gracia y.Justicia:

«Reverendo Prelado de Astorga en la Santa pastoral visita. 
Recibido.telegrama de Y. E. relativo al feliz alumbramiento 

de S. M. la Reina por tan fausto acontecimiento, ruego á Y. E. 
felicite á SS. MM., y á la brevedad posible se darán las 
órdenes oportunas para cumplimentar los deseos de S. M. el 
R e y  (Q. D. G.).»

Á v i l a  42.—El Gobernador eclesiástico al Ministro de Gra
cia y Justicia:

«He tenido el honor de recibir el telegrama dirigido á mi 
Señor Obispo, y en su vista, dispongo que se den al Todopode
roso acciones de gracias por el feliz alumbramiento de S. M. la 
Reina (Q. D. G.).

Al propio tiempo ruego á Y. E. se digne hacerse intérprete 
cerca de SS. MM. del gozo que.tan fausta noticiaba causado en 
el Cabildo catedral y todas las clases del Clero, y que asegure 
todos ruegan al Cielo conserve el perfecto estado de salud que 
disfrutan tanto S. M. la Reina como su Augusto Esposo.»

C uenca 12¿—El.Góbernador eclesiástico al Ministro de Gra
cia y Justicia:

«En nombre dél limo. Prelado, Cabildo y Clero de la dióce
sis ruego á V. E. se digne participar á>SS. MM.- que al recibir 
la grata noticia del feliz alumbramiento de,S. M. la Reina, da
mos gracias al Todopoderoso y elevamos preces aLCielo para 
qüe el Señor bendiga á la Augusta recien nacida.»

L eón 12.—El Gobernador eclesiástica ai Ministro de Gracia 
y Justicia:... y

«Felicito á S. M. en nombre del Sr. Obispo y Cábildo por el 
feliz alumbramiento de la Reina, y ordenará las acciones de 
gracias que desea el Gobierno y Y. E. significa.»

L érida 12.—El Gobernador eclesiástico al Ministro de Gra
cia y Justicia:

«En nombre del R. Prelado ausente en Santa Visita, en el 
propio y en el del Cabildo catedral, felicito á SS. MM. por el 
feliz alumbramiento de S. M. la Reina, y secundando los reli
giosos sentimientos del Gobierno dé la Nación manifestados en 
su telegrama dé ayer, hoy mismo dispondré se tributen accio
nes fié gracias al Todopoderoso, éñ esta Santa Iglesia Catedral 
y, demás iglesias de la diócesis por tan fausto suceso.»

S egorbe 12.—El Gobernador eclesiástico al Ministro de Gra
cia y Justicia: . ,

«Recibido hoy telegrama’ anunciando que S. M. la Reina 
(Q. D. G.) lia dado á luz robusta Infanta continuando las dos 
en satisfactorio estado.

Ruego á Y. E. felicite en nombre de mi Prelado y en el mió 
á SS. MM. por los insignes beneficios que la Divina Providen
cia les ha dispensado. Gustoso ordeno se tributen al Señor las 
debidas gracias en todas las iglesias de este Obispado, y se le 
pide que continúe protegiendo á la recien nacida y Reales Per
sonas.» ; •

T arazón  a 12.—El Gobernador eclesiástico* al Ministro de 
Gracia y Justicia: > * . . . :

«A las once de esta mañana ha recibido el Prelado satis
factorio telegrama de Y. E. comunicando la fausta nueva de 
que S~M. la Reina hadado á luz con toda felicidad una robusta 
Infanta. En su nombre y por hallarse en cama, felicito cumpli
damente á S. M. el R ey  (Q. D. G.) y dispongo que se tributen 
al Todopoderoso públicas acciones degrácias en todas las igle
sias dé su jurisdicción por tan grande beneficio.»

V itoria 12.—Vicario Capitular Ministro de Graéia y Jus
ticia:

«Respetuosamente doy el parabién á nuestros Augustos So
beranos por el fruto de bendición que la Providencia se ha 
dignado concederles, y ordeno se tributen á Dios por ello pú
blicas y solemnes acciones de gracias en todas las iglesias de 
esta diócesis, rogando al mismo tiempo al, dador de todo bien 
conceda larga y venturosa vida á SS. MM. y á la Augusta re
cien nacida.»

A lbacete  12.—EÍ Presidente interino de la Audiencia al 
Ministro de Gracia y Justicia:

«El Presidente interino, Fiscal y Magistrados de esta Au
diencia ruegan á V. E. felicite á SS. MM. el R ey  y  la Reina 
por el feliz alumbramiento de esta, haciéndoles presente la 
expresión de los sentimientos _ de lealtad y  adhesión que nos 
animan porque este acontecimiento tiene que redundar en bien 
de la Nación.» "

A lbacete 12.—Fiscal y Audiencia Ministro de Gracia y  Jus
ticia: ,

«En nombre del Cuerpo fiscal de esta Audiencia ruego á 
V. E. se sirva hacer presente á la Real Familia su respetuosa 
felicitación por el venturoso alumbramiento de S. M. la Reina.»

B arcelona 12.—El Presidente interino Audiencia al Minis
tró de ̂ Gracia y Justicia:

«En nombre de este Tribunal, que ha recibido Ja noticia 
con inmenso júbilo, ruego á V. E. se digné felicitar á SS. MM. 
y á toda la Real Familia por el feliz alumbramiento de S. M. 
la Reina.»

B urgos 12.—EJ Presidente de la Audiencia al Ministro de 
I Gracia y  Justicia: - _ , _ .

«El Presidente, Fiscal y Magistrados de la Sala extraordi
naria de la Audiencia de Búrgos, han recibido con la mas alta 
satisfacción la noticia del feliz natalicio de una Infanta; y por 
tan grato suceso felicitan cordiaímente á SS. MM. esperando

que Y. E. se servirá hacerse intérprete de los leales sentimien
tos de esta Corporación ante las Augustas Personas de nues^ 
tros R e y e s .»

B urgos 12.—Fiscal Audiencia al Ministro de Gracia y Jus
ticia :

«En nombre del Ministerio fiscal y en el mió propio sírvase 
Y. E. felicitar á SS. MM. por el feliz alidmbramiento de la 
Reina (Q. D. G.)»

C ác e r e s  12 .— El Presidente de la Audiencia al Ministro 
de Gracia y Justicia:

«En nombre del Fiscal, Magistrados de esto Tribunal y en 
el^mio felicito sinceramente á SS. MM. por el fausto aconteci
miento que V. E. se ha servido participarme y por el estado 
satisfactorio de S. M. la Reina y de la Augusta Infanta rocíen 
nacida. Tenga V. E. la bondad de elevar á los piés del Treno 
dicha entusiasta felicitación y la leal adhesión de todos.»

C o r u ñ a  12.—Presidente de la Audiencia al Ministro do 
Gracia y Justicia:

«La ansiada noticia del feliz alumbramiento de S.. M. la- 
Reina ha causado inmensa satisfacción á todo el personal de 
esta Audiencia y á su Ministerio fiscal; y á nómbrenle todos y  
por el respetable conducto de V. E. tengo el honor de dar la 
bienvenida y saludar y acatar al nuevo vástago del Trono, 
felicitando á la vez á sus Augustos Padres, nuestros queridos* 
R e y e s , haciendo votos por el pronto restablecimiento de la sa
lud de S. M. la Reina, y por la dicha y prosperidad de toda la 
Real Familia.

Granada 12.—El Fiscal de la Audiencia al Ministro de Gra
cia y Justicia:

«Ruego á Y. E. se digne elevar á las gradas del Trono la f e 
licitación que el Ministerio fiscal de esta Audiencia, á quien 
accidentalmente represento, dirige á SS. MM. y á toda la Real 
Familia par haber dado á luz Si M. la Reina una hermosa In
fanta con toda felicidad, y de reiterar con tan fausto motivo el 
testimonio de su más acendrada adhesión.»*

Oviedo 12.—El Presidente Audiencia al Ministro de Gracia = 
y Justicia:

«Presidente, Magistrados é individuos del Ministerio fiscal 
de esta Audiencia tienen la honra de elevar respetuosamente á 
ios piés del Trono por conducto de Y. E. la más entusiasta fe
licitación por el fausto suceso del alumbramiento de S. M. la 
Reina (Q. D. G.), así como por el satisfactorio estado de la 
Augusta Reina.

P alma 12.—El Presidente Audiencia al Ministro de Gracia 
y Justicia:

«Esta Audiencia eleva á SS. MML (Q. D. G.)la felicitación 
más sincera y expresiva por el feliz alumbramiento de S. M. la 
Reina, y por el natalicio de S. A. R. la Infanta, de cuyo fausto 
acontecimiento se ha enterado con. verdadera alegría y la sa
tisfacción completa.»

P amplona 12.—El Presidente de Sala, Fiscal y Magistrados 
de está Audiencia, así como los demás funcionarios de la mis
ma henchidos de gozo por el deseado alumbramiento que hoy 
llena de júbilo á España, felicitan conmigo cordialmente á sus 
Augustos Soberanos, y piden al Cielo les otorgue y á la egregia 
Infanta largos años de vida y todo género de venturas para 
bien de la Dinastía y consiguientemente de la Nación.»

S evilla 12.—El Fiscal de la Audiencia de Sevilla al Minis
tro de Gracia y Justicia:

«Ruego á Y. E.-se sirva ofrecer á los piés de S. M, el Rtív 
la respetuosa.y. entusiasta felicitación de es le Cuerpo fiscal p/bó 
el feliz nacimiento de la Infanta heredera del Trono, y por cuya 
preciosa vida, así como por la importante salud de S. M.- la 
Reina, hacemos los más fervientes votos.»

V a l e n c i a . — Presidente Audiencia al Ministro Gracia y •Jus
ticia:

«Recibida la comunicación telegráfica de V. E. de está ,no
che. Hecha saber al Cuerpo que presido, y sin perjuicio dé fe
licitar por escrito, lo ejecuto aunque más brevemente:desde 
luego por mí y en nombre de toda la Audiencia.

V alladolid 12.—Presidente Audiencia al Ministro de Gra
cia y Justicia:

«La Sala de vacaciones y el Ministerio fiscal de este Tri
bunal se han enterado con gran satisfacción del telegrama 
de V, E., en que tiepe la, bondad de participarme que S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha dado á luz una robusta Infanta, y  lo ruegan, 
felicite á SS. MM. por tan fausto,acontecimianto.»

Zaragoza 12.—Presidente Audiencia al Ministro de Gracia 
y Justicia:

«Esta Audiencia y Ministerio fiscal felicitan á S. M. por e£ 
fausto acontecimiento del nacimiento de la infanta, y ruegam 
al Cielo continúen en el más perfecto estado de salu-d S. M- la 
Reina (Q. D. G.) y la Augusta recien nacida.. Supliécp á.V. E ;sa 
sirva hacer presente estos sentimientos á SS. MM?. con la de
cidida adhesión del Tribunal, así como al Gobierno ;de que V. E». 
es digno miembro.»

Se han recibido también pn este Ministerio telegramas dn 
felicitación de las Autoridades y funcionarios sig uientes:

A teca .— El Juzgado de primera instancia., ^Ministerio fis-* 
cal, subalternos y  dependientes del Juzgado..

B ilbao .—El Juez de primera instancia, el ^Promotor fiscal 
y el Registrador de la propiedad.
; Cádiz.— El Juez de primera instancia y  el Promotor'fiscal 
del distrito de San Antonio..

Murcia .—Los Jueces de primera instancia y los Promoto
res» discales y el Registrador de la propiedad.,

Orense .— El Juez, de primera instancia y  el Promotor fiscal.
Oviedo.-t-EI Juez de primera instancia r el Promotor fiscal* 

el Registrador de la propiedad y Juez municipal.
P a l m a . — Los Jueces de primera instancia, los Promotores 

fiscales, el Registrador de la propiedad y  Jueces municipales.
• S evilla .—Los Jueces de primera instancia.

T oledo.— El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
• V alencia .—El Colegio notarial.

V itoria  12,10l50 m.—General encargado Ministro Guerra:
«Comunicada al Ejército de mi accidental mando la fausta 

nueva del feliz alumbramiento de S. M. la Reina, ruego á Y. E. 
áe sirva hacer saber á SS. MM. y Real Familia, en nombre de 
¡dicho Ejército y en el mió, la inmensa satisfacción con que la 
han recibido.»

P am plo n a  12, i i ‘35 m.—El Capitán general al Ministre 
Guerra: ' .
_ «La guarnición de Navarra se ha enterado con satisfacción
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del telegrama anunciando el feliz nacimiento de una hermosa 
Infanta; ruego á V. E. se sirva trasm itir á SS. MM. el R ey  y 
la Reina la respetuosa, felicitación que conmigo le envían to
das las clases m ilitares de este distrito, haciendo votos porque 
el cielo colme de felicidades á SS. MM. y Real Familia.»

B a r c e l o n a  12, 9‘io  m . — Al Ministro de la Guerra el Capitón 
general:

«El Capitón general y el Ejército de este distrito tienen el 
honor de felicitar á SS. MM. y al Gobierno por el feliz alum 
bramiento de S. M. la Reina.»

V a l e n c ia  12, I0 co0 m .—-El Capitán general á Ministro 
Guerra:

«Ruego á V. E. que en mi nombre y en el de todas las clases 
m ilitares de este distrito felicite á SS. MM. por el feliz alum
bramiento de S. M. la Reina.»

V a l l a d o l id  12, 12‘50 m.—Al Ministro de la Guerra el Capi
tán general:

«El Presidente del Consejo cíe Ministros me ha comunicado 
la fausta nueva de que S. M. la Reina ha dado á luz con toda 
felicidad una Infanta, y ruego á V. E. que en mi nombro y el 
de toda la guarnición de c-ste distrito eleve á los piés del Trono 
la más cordial y sincera felicitación por tan satisfactorio acon
tecimiento.»

G r a n a d a  12, dúo m.—El Capitán general ai Ministro de la 
Guerra:

«Recibido telegrama de V. E. con la fausta nueva que se ha 
hecho pública inmediatamente con salva de 15 cañonazos. En 
mi nombre, en el de los Generales, Jefes, Oficiales y tropa del 
distrito de mi mando ruego á Y. E. felicite por tan próspero 
suceso á S. M. el R e y  (Q. D. G.), y le haga presente el interés 
con que rogamos al Altísimo que conserve la preciosa vida de 
la Augusta Infanta y de toda la Real Familia.»

B a dajo z  12, 12G5 m.—E\ Capitán general al Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro Guerra:

«Ruego á V. E. que en mi nombre, en el de todos los Gene
rales, Jefes y Oficiales de los Cuerpos, Institutos y dependen
cias militares de este distrito eleve á los piés del Trono, á la 
vez que nuestra profunda adhesión y respeto, la felicitación 
más sincera por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina y el 
fausto natalicio de la Augusta Infanta, juntam ente con nues
tros vehementes deseos de que Dios siga protegiendo toda la 
Real Familia.»

Z arag o za  11, 11‘30 n .— El Capitán general al Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro d é la  Guerra:

«Recibido telegrama comunicándome haber dado á luz S. M. 
la Reina una hermosa Infanta. Lo he comunicado á todas las 
Autoridades militares y guarnición de este distrito, y cono
ciendo los sentimientos de su adhesión y lealtad al Trono, 
rtiego á V. E. que en mi nombre y en el de todos felicite á 
S. M. el R e y  por tan fausto acontecimiento.

C o r u ñ a  12, I I ‘50 m.— El Capitán general Ministro Guerra: 
«Ruego á V. E. eleve á SS. MM. la más sinceraielicitacion 

que en mi nombre y en el de mis subordinados dirijo á Y. E. 
con motivo del nacimiento de la Augusta Infanta que el Cielo 
ha concedido á nuestros Reyes, por cuya prosperidad y ventura 
hacemos los más fervientes votos.»

B il b a o  12, 9‘25 m.~-Gobernador m ilitar Ministro Guerra:
«Si V. E. lo considera conveniente le ruego ofrezca á los 

pies del Trono la felicitación que á SS. MM* dirigen los Gene
rales, Jefes, Oficiales y tropa de esta provincia por el nacimiento 
de la Augusta Infanta, cuya salud y la do su Régia madre de
seamos que Dios proteja.»

A v il a  11, 11‘30 El Gobernador m ilitar Ministro de la 
Guerra:

«Ruego á V. E .se sirva felicitar á S. M. en nombre de todos, 
los Cuerpos é Institutos do esta guarnición y en el mió por ele 
feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»

B u r g o s  12‘i  t.—El Capitán general Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Guerra:

«Con la mayor satisfacción recibí el telegrama de V. E. de 
ayer noticiándome el feliz alumbramiento de S. M. la Rei
na (Q, D. G.). En mi nombre y en el de todas las fuerzas del dis
trito ruego á V. E. eleve á los piés del Trono, si así lo estima 
conveniente, los sentimientos de júbilo que nos animan, reno
vando con este motivo nuestros afectos de adhesión y respeto á. 
la Monarquía.» -

T a r r a g o n a  12, i i ‘9 m .—Al Ministro de Guerra el Briga
dier Picazo:

«Felicito á SS. MM. por el feliz alumbramiento.))

C a r t a g e n a  12.—El Capitán general del Departamento al 
Sr. Ministro de Marina:

«Los Cuerpos de la Armada en este Departamento asociados 
á mí tienen la alta honra de elevar á las gradas del Trono la 
más sincera y leal felicitación por el feliz alumbramiento 
de S. M. la Reina.»

San F ernando 12.—El Capitán general del Departamento 
al Sr. Ministro de Marina:

«Los Generales, Jefes y Oficiales y clases todas de los dis
tintos Cuerpos d<o la Armada á mis órdenes en este Departa
mento rogamos a V. E. se digne felicitar muy expresivamente 
á SS. MM. en nuestro nombre por el feliz suceso que con tanta 
razón celebra la Nación entera, ofreciéndoles una vez más, con , 
tan fausto motivo el homenaje de nuestro profundo respeto y 
leal y sincera adhesión.»

M á l a g a  12.—El Comandante de Marina al Ministro del ' 
remo:

«La Marina de esta provincia y división de Guarda-costas, ' 
ha sabido con el mayor júbijo la noticia del alumbramiento 
'de S. M. la Reina, y ruega á V. E. se sirva elevar á los piés ¡ 
del Trono la felicitación que tiene la honra de dirigirle.» ' \

Al Ministro de Hacienda el Jefe económico de Castellón:
«En unión de todos los empleados de esta Administración ; 

suplico á V. E. se digne elevar á S. M. el R uy (Q. D. G.) núes- ; 
tra manifestación de júbilo con la fausta noticia del feliz j 
alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.)»

Al Ministro de Hacienda el Jefe económico de Granada: j-
«Ruego á V. E. se digne hacer present o á S. M. el ..Rey - 

(Q. D. G.) mi satisfacción y la de los empleados de esta depen- j 
ciencia por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»

Al Ministro de Hacienda el Jefe económico de Lérida: 
«Ruego á V. E. se digne elevar á los piés del Trono en mi 

mómbre y en el de los empleados todos do esta A dm inistra- i 
cion su más entusiasta felicitación por el feliz alum bram iento \ 
ide S. M. Ja Reina.» * !

Al Ministro de Hacienda el Jefe económico de Logroño: 
«Suplico encarecidamente á Y. E. con los funcionarios do 

esta oficina se sirva ofrecer A L. R. P. de SS. MM. (Q. D. G.) 
su más sincera y entusiasta felicitación por el dichoso alum 
bramiento.de nuestra muy amada Reina, por cuyo feliz estado 
y el de la Augusta Infanta ruegan á Dios fervientemente.»

M u r c ia  11.—Gobernador Ministro de Gobernación:
«Recibido telegrama de V. E. participando feliz alum bra

miento de S. M. la Reina. La población ha recibido con júbilo 
tan fausta noticia, y ruego á Y. E. haga llegar á las gradas del 
Trono la expresión de sincera satisfacción que embarga los 
ánimos de todas las Corporaciones y habitantes de esta ciudad , 
por tan plausible suceso.»

H u e s c a  11.—«Ruego á V. E. se sirva felicitar en mi nombre á 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) por el fausto suceso del alum bram iento 
feliz de S. M. la Reina y que hago fervientes votos por el pronto 
restablecimiento de su Augusta Esposa y por la preciosa vida 
de S. A. R. la Infanta.»

S o r ia  12.—Gobernador interino Ministro Gobernación: 
«Recibida la fausta nueva del feliz alumbramiento de S. M. 

la Reina (Q. D. G.), ruego á Y. E. se digne elevar á los pies del 
Trono mi más respetuosa felicitación.»

L é r id a  12.—Gobernador Ministro Gobernación: '
«El Diputado á Cortes D. Ramón Soldevila, acompañado de 

numerosas personas caracterizadas, me pide niegue á Y. E. se 
sirva manifestar á SS. MM. su inmenso júbilo por el feliz alum 
bramiento que hoy llena de gozo á todos los españoles am an
tes de la Dinastía.»

C a l a h o r r a  12.—Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 
«Felicitan á S. M. la Reina por-su feliz alum bram iento y  

desean su pronto restablecimiento.=M anuel Ruiz de Gordéjue- 
la.===Vidal-Rones.==*Cárlos Redal.—Basilio Oña.»

M a r c h e n a  12.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación; 
«El Ayuntamiento de Marchena felicita con el mayor entu

siasmo por sí, y a nombre de sus administrados, á S.,M. la 
Reina por su feliz alumbramiento, rogando al Todopoderoso 
por la felicidad de SS. MM. é Infanta.»

M u r c ia  12.—Gobernador Ministro Gobernación: • . :
. «Ruego á Y. E. se digne significar á S. M. el R e y  que los 

Alcaldes de Aguilar, Lorca, La Union, Totana, Cieza y Archená 
por sí y en nombre do sus respectivos vecindarios, tienen una 
gran satisfacción y honra en felicitarle con motivo del alum 
bramiento de S. M. la Reina.»

T ó r r e l a  v e g a  12.—Alcalde Ministro Gobernación:
«Regocijo general al anunciarse el feliz, alum bram iento dé 

S. M. la Reina. En nombre de las Autoridades todas ruego á 
V. E. felicite á SS. MM.»

A g u il a r  (Córdoba) 12.-—Alcalde Ministro Gobernación:
«El Ayuntamiento constitucional, el Juez de prim era ins

tancia, el Arcipreste y demás Autoridades de esta ciudad de 
Aguilar de la Frontera tienen la honra de depositar en las’ 
gradas del Trono un voto de entusiasmo por el feliz a lu m b ra-’- 
miento de S. M. la Reina.

Dígnese Y. E. ser intérprete cerca de S. M. el R e y  (Q . D. G.) 
de la respetuosa adhesión de este vecindario.»

A l b a c e t e  42.—Gobernador al Ministro Gobernación:
«Con el mayor júbilo se ha recibido en esta población el 

fausto suceso del alumbramiento de S. M. la Reina. Las músiH 
cas recorren las calles, y los edificios particulares se han ilu-l 
minado espontáneamente, siendo general el regocijo de estos: 
leales habitantes.»

A v il a  12.—Sr. Ministro dé la  Gobernación:
«El Ayuntamiento de esta capital y en su nombre el Al

calde que suscribe, ruega á Y. E. se sirva elevar á SS. MM., 
sus sinceros plácemes por el feliz alumbramiento de S. M. la 
R eina.=Pedro  M. Jiménez.»

A n t e q u e r a  12.—El Alcalde al Ministro Gobernación: <
«Ruego á Y. E. se digne e levará S. M. la más entusiasta 

felicitación en mi nombre y en el de este Ayuntamiento y leal 
vecindario por el faustísimo suceso que en estos momentos ce-' 
lebra la Nación.» ■

C ó rdo ba  12.—El-Gobernador Ministro Gobernación y Jefe' 
superior Palacio: , ; . \

«En nombre del Claustro de este Instituto felicitoáSS . MM.: 
y Real Fam ilia por el fausto suceso que Y. E. se dignó comu-; 
mearme.»' ’ -

M é r id a  42.—Alcalde de Mérida Ministro Gobernación: 
«Recibida noticia del feliz alumbramiento de S. M. la R eina,5 

el Alcalde que suscribe por sí .y á nombre de la población toda* 
felicita á SS. MM. (Q. D. G.), por tan fausto acontecimiento.»

T e r u e l  12.—Gobernador á Ministro Gobernación: ' ó
«La fausta noticia del feliz alumbramiento de S. M. la Rei

na ha sido recibida con m uestras inequívocas de general sa- ■ 
tisfáccion. Me he limitado á anunciarlo con las señales prevé- - 
nidas, pero las Corporaciones y muchos particulares han- col
gado é iluminado sus edificios.»

C o r u ñ a  12.— Gobernador Ministro Gobernación:
«El Alcalde y Ayuntamiento do Muros ruegan á Y. E. f >í? 

sirva felicitar á SS. MM. por el feliz alumbramiento de S. M. 
Ruina.»

Cáckres 12.—Ministro Gobernación Gobernador:
«El Sr. Vicecónsul.-de Portugal en esta capital me r aega 

trasm ita al-Gobierno su felicitación más entusiasta por ei fG\[2 
alumbramiento de S. M. la Reina (Q-.D. G.)» .

A l x u ñ é c a r  12.—Alcalde accidental Ministro Goben ¿ación: 
«En su nombre, en el del Ayuntamiento y vecind ¿ario de 

esta ciudad, ruego á V. E. felicite á S. M. por el-. ía üst0 su
ceso que hoy llena de júbilo ia Nación en te ra , y hace jr]GS pre_ 
sente el .homenaje de nuestro respeto,*i-> f :

C a b r a  12.—Alcalde Ministró Gobernación:
«En nombre del Ayuntamiento, Juzgados de p rim era ins

tancia, municipal, Autoridades todas y vecindar -i0 felicito á 
SS. MM. por conducto de Y. E. por el feliz alunú oramiento de 
S. M. la Reina.

• P am plona 12s-r-G obernador M in istro  Gobern ^cionN
.«Los Ayuntam ientos de Tadela y  C-ascaid e me; encargan 

comunique á Y. E. la  felicitación inás entusi .flsta 'por el feljz 
alumbramiento de S* M. la Reina. ‘

P a m p l o n a  12.—M inistro Gobernación Gediernador:
«A. nombre de la Diputación provincial, Ayuntamiento de 

la oapitaPj -toñeionários civiles y en el mió, ruego :á V. JE. se 
va úaceí!;tprésejqté á 'SS. MM. nuestro/Mheér# y entusiasta 

felicitación por oiffáu&to* &úbeso • que1 -5 de: tenfci? tóg¡a£, Edi

l-erando con este motivo á SS. MM. el testimonio de nuestra 
lealtad y respetuosa adhesión*»

S o ria  1 2 .— Ministro Gobernación Gobernador:
«Ruego á V. E. presente á los piés del Trono mi respetuo

sa felicitación por el feliz alum bram iento de S. M. la Reina 
(Q- D. G.)»

Le ó n -12.—Gobernador Ministro Gobermneion:
«El Ayuntamiento de Ponferrada me en ciar ga manifieste á  

Y. FL se digne elevar á SS. MM. la respeiuos a manifestación 
del entusiasmo y júbilo conque el A yuntam iento  y vecinosfde 
dicha villa han recibido la noticia del feliz alm  nbram ientojde 
S. M. la Reina.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: En vista de las exposiciones presenta das por 
la Real Compañía Asturiana de Minas soMeitaaéte se de
terminen y aclaren algunos particulares de la Real orden 
de 29 de Setiembre del año último, por la que se le- s once- 
dió la construcción de unos muelles en Joúbahíu és Pa
sajes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien disponer :-

4.® Que dicha concesión se entienda hecha á p^rporti i i -  
dad, por hallarse comprendida en lo dispuesto en los- a r- 
tíeulos 44 y 54 de la ley general ele Puertos de 7 de-ufe) yo 
último.

2.° Que el plazo para la ejecución de dichas- obras.y e I 
de cuatro meses para dar principio á las mismas m* em- - 
piee&n a contar desde la fecha de esta disposición.

Y 3.® Que no debe modiñearse el art. t>.® de la eonea- * 
sioii/quedando potí consíguierité para el servicio público. , 
sin gravámende ningún género,, la. parte del mueije-qne- ds t 
frente al almacén.

De Real orden lo digo á VI L para su cónooimáento ] ■ 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años*,Madrid» Sí ) 
de Agosto de 4880.

_ liA S A IA v

Sr. Director general de Obras, públicas, Comercio y Miaas .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas
Por acuerdo de esta Direccion  general, fecha de  h o y ,  se 

autoriza al Ayuntam iento de la ciudad de Zaragoza paF& rifar 
con carácter de Beneficencia,., en unión del sorteo d@ la La tería 
Nacional de 5 de Noviembre próximo ^  con aplicación de ; sus 
productos al sostenimiento de los ancianos acogidos en. lab Casa- 
amparo de di cha/capital, un par de muías y dos caballos, divi
diéndose los bilLetes en dos* series, y adjudicándose respoí diva
mente en cada una de ellas las citadas reses;- quedando tu lemás 
obligado el Apuntamiento- ¿ 'sa tisfacer á la Hacienda mi im 
puesto del 4 ^ o r  400 y á someter los procedimientos áe la rifa 
á lo que esta/olecen las disposiciones vigentes.

,.. Lo que f ±3 anuncia para conocimient o del. público.
Madrid /9 d e : Setiembre de 4880. D ire c te  general, 

Eduardo 'g arrid o  Estrada.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

 Ferro-carriles.

V ista  una instancia de D. Pedro Bové, vecino de Barcelona, 
eéta Dirección general ha acordado autorizarle para que en el 
térm ino de un azo pueda practicar los estudios de un ferro- 
m r r i l  económico uue, partiendo de Igualada y pasando por Po- 
blav Capellades, Y allbona, Picra, Masquefa, Baguda Alta, Ba- 
gúda, Sáñ Esteva, termine en Martorell; pero entendiéndose 
que por esta autorización no se le concede derecho alguno á la 
concesión de esta linca ni á indemnización de ningún género, 
y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemniza
ción de los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, 
á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 48 
de Abril de 4877.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Setiembre 
de 488(L=--=E1 Director general, el Barón de Oovadonga.=Señor 
Gobernador de la provincia de Barcelona.

Yi.sta una instancia de D. Marino Hermoso Palacio, vecino 
de esta Corte, esta Dirección general ha acordado autorizarle 
para que en el término de un año pueda practicar los estudios 
de un ferro-carril que, partiendo de Avila y pasando por T ó f- 
navaeas, Piedrahita y Barco de Avila con un ram al á Béjar, 
termine en el .valle de Gertc; pero entendiéndose que por esta 
autorizacion no se le otorga-derecho alguno á la concesión de 
esta línea ni á indemnización de ningún género, y que el peti
cionario tiene que sujetarse, respecto á indemnización de los 
perjuicios que puedan causarse en las propiedades, a lo dis
puesto en el art. o7 de la ley de Obras públicas de 43 de Abril 
de 4877.

: 'Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Setiembre
do d880.^=E1 Director general, é l Barón de Covudonga.=^Seño- 
res G oberiiadores. de las provincias de Avila y  Cáceres.

D. Sebastian Lar ios Nájera y D. Francisco, Per ez Oastrq- 
beza,. Diputados proviiípialesMe Segovia, en nombre de la  Di- 
ip^tamou i m i  presentado el proyepto



Gaceta de Madrid.=Núm. 257. 13 Setiembre de 1880. 863

solicitado la concesión de un fen-o-carril desde Medina del ■ 
Campo á S e rv ia , con arreglo *1 art. 86 de la ley de Ferro
carriles de, £3 de Noviembre de 1877 y 53 del reglamento para 
su ejecución. Lo que en cumplimiento del art. 54 de este mismo 
reglamento se anuncia al público, concediéndose Un plazo de 30 
dias., á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , para la admisión de proposiciones que puedan me- 
jo;rar la presentada.

Madrid 7 de Setiembre de 4880.—El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

En v irtud  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general tía señalado el dia 11 del 
próximo raes de Gctubre, á la una de la tarde, para el arriendo 
en públñ ja subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
término ¿e dos irnos en los portazgos que á contiguación se ex
presan, pertenecientes á la carretera de primer orden de Ma
drid á 1 >©rtugal por Talayera de la Reina, T ra illo  y Badajoz, 
provine de Gáceres.

Itesupuesto a-anal. 
TERCE J&A SUBASTA CON BAJA DEL'!© POR 100 p ”7

DEL TIPO DE LA PRIMERA. FeSetal: ... _

Truj ifdo l.°,-eon Arancel de 4‘<5 miriámetros. . 13.50©
Puei ate de Santa Cruz, con Arancel de 8‘5

m driámetros.     * 7.500
Esc ;ffir¿al, -con Arancel de £‘5  miriámetros.. 7,500

88,500

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
ir  Mtruecion de 18 de Marzo-de 1858, en Madrid ante la Direc- 
c Imi general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
e je Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose er 
í Ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, Ioí 

Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en le 
G aceta del 85 de Setiembre de 4877,*y el de las ^particulares 
jpsma- esta contrata.

Las proposiciones se presentarán ten pliegos ¡cerrados, ar
tillá n d o se  exactamente; al modelo que sigue, y la-eantidad quí 
L a  de consignarse previamente como garantía para tomar partí 
en esta-subasta será de 4*350 pesetasen dinero, ó bien en efec
tos ¿de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decrete 
de ; 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada plieg( 
el (documento que acredite haber realizado el depósito fiel modc 
qu< 3 previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto  anual de dichos portazgos. ,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
so* celebrará, únicamente entre sus; autores, uña segunda lici
tas ion abierta en los términos prescritos por lamitada instrue- 
eio] a; siendo la primera -mejora por lo ménes>de 100 pesetas 
que ¡dando las demás á voluntad de/ ios licitadores siempre qm 
no ‘ bajen de 10 pesetas. .

j Madrid 10 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, é  
Bar* on/de Covadonga. '

Modelo de proposición.
I ). N, N., vecino d e  , enterado del anuncio publicad*

con fecha 10 de Setieitíbre último, y de las condiciones y requi
sitos 5 que se exigen^para el arriendo en pública subasta de loi 
dere chos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Tru 
jillo; 1.°, Puente de Santa Gruzjy Escorial, Be compromete i 
tome inásu cargo la recaudación de dichos derechos, con estrich 
sujec don á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
tidac 1 de.. . . .  pesetas anuales.

(j iqüí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa ; y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echa* da teda propuestaen que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que d 

- propén ente ofrece.)
(Fecha y firma del propoñente.)

Un v irtud  de lo dispuesto por Real decreto de 83 dé Setiem- 
br ’e de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 deí 
pr éxámo mes de Octubre/ á lá-üñá;dñ lái .tp(rde,--pará el arriende 
en pública subasta de los derechos de Arancel exigí bles por tér- 
mñ a© de des años en los portazgos que á continuación se ex- 
pre, san, pertenecientes á  da carretera de tercer orden de Malpar- 
tida é.G Cáceres á Portugal por Alcántara, provincia de Cáceres,

Presupuesto añual.
TERCt ®A SUBAVSTA CON BAJA DEL 50 POR 400 ~

DEL TIPO DE LA .PRIMERA. Pesetas.

Cuesta de Ar^ya, con Arancel de'8 hiíriá-  ̂  ̂ y
metr* o s . . . . ...........................................    8.500

Brozas, con Ara ncel de 4*5 miriámetros . . .  8.000
Villa dei \ Rey, evon Arancel de un miriá-

metro ...................................... ' ............... . 4.500
Alcántara b con Arancel de un miiúámetro . 4.500 - ■

7.500

La subai da se celobrará-en los -términos prevenidos por la 
instrucción! te 48 de Idarzo de 4858„ en Madrid ante la Direc
ción general * de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Gáceres an te el Gobernador de la provincia; ¡ hallándole en 
ambos puntos d& manifiesto, para conocimientd del. publicó, los 
Aranceles, el p diego de condiciones generales pubráeado en la 
G a c e t a  del 85 i de Setiembre de 1877, y el de las.particulares 
para esta contra. t o  > ;

Las proposiéic se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactam tente^al modelo que-sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse x previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta^serr t  de 4;850 péáedás en ¡dinero; ó hien den efec
tos de la Deuda púh tica al tipo marcado en él Real decreto de 89 
de Agosto de 4876; a -cblendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite 4 haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida h lstruceion. ■*' . - . ,

No se admitirán pot duras que no cubran .el importe del pre
supuesto anual de dichi *)s portazgos., ?

En el caso de que r e s  ulten dos ó más'proposiciones iguales, 
se celébrará, únicamente entre sus autores, una segunda lieita^- 
cion abierta en los térñiinná prescritos por la, ¡eitada 'instruc
ción; siendo la primera miáj-ora por lo menos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores .siempre que 
no bajen de 40 pe&etas; >■ • ^ .

Madrid 40 de Setiembre de 4880.=^E1 Dírectoú -general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e .. . . . ,  enterado del1 anuncio publicado 

con fecha 40 de Setiembre último, y de las condiciones y requi

sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Guesta de Araya, Brozas, Villa delRey y Alcántara, se" com
promete á to p a r á su cargo la recaudación de dichos dere
chos, comestricta sujeción álos expresados requisitos y condi
ciones* por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la <eantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Pecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden de 
Trujillo á Gáceres* provincia de Cáceres.

Presupuesto anual.
TERCERA -SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400

d e l  t ifo  d e  l a  p r im e r a . Pesetas.

Trujillo'8.*, con Arancel de 8 miriámetros. 7.500
Gáoepes-, con Arancel de 8*5 miriámetros.. .  40.500

47.500

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción (de 18 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Gáceres rante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  -del 85 de Setiembre de 4877, y el de las particulares 
para esta* contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose-exactamente ai modelo que sigue, y la cantidad que 
h a  de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
ten esta subasta será de 8.917 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
'de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
: que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que ¡resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucion; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 40 pesetas.

Madrid 40 de Setiembre de 4880.=E1 Director general, el 
Barón-de Covadonga.

Modelo de proposición.
; D.N. N., vecino-de   enterado del anuncio publicado
con fecha 40 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Tru
jillo 8.° y Gáceres, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción do dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.—  pesetas anuales.

(xAquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir tiendo que será des
echada toda propuesta en que no se. exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)
v ; (Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración económ ica de la  prov in cia  
de M adrid.

El 15 de Octubre próximo termina definitivamente el plazc 
señalado por instrucción para adquirir la correspondiente cé
dula personal del presente año económico; y trascurrido quí 
sea dicho término, el precio y el recargo municipal se duplica
rán y se procederá á repartirlas á los morosos, exigiéndoles se 
importe por la via ejecutiva de apremio.

La Administración de mi cargo, en cumplimiento de orden 
superior, y solícita por evitar á todos este perjuicio, lo hace sa
ber al público por el presente apercibimiento general; ad vir
tiendo que para facilitar el cumplimiento del indicado deber, á 
más de expedirla á quien se; presente á solicitarla en esta ofi
cina, las enviará á domicilio á quien lo desee, brstando al 
afecto dirigir el pedido por el correo interior ó cualquier otro 
medio al Jefe económico, expresando la contribución anual, 
sin recargos, que por inmuebles ó subsidio, ó por ambos con
ceptos pague el interesado; el precio anual que satisfaga por 
alquiler de la casa que habita, la renta, haber ó sueldo que dis
fruta, su nombre y apellidos, pueblo de donde es natural, pro
vincia á que corresponde, edad- y estado del reclamante, las se
ñas de su domicilio y su habitual residencia.

Madrid 4 de Setiembre de 488ü.=EL Jefe económico; Isi
doro Cabañas. ;' —4

A dm inistración principal de la  A duana de B adajoz.

Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de 75 kilogramos espuertas de espartoprocedentes de Portugal, 
y de conformidad con lo que previene el art. 493.de; ías Orde
nanzas de Aduanas, se hace pública dicha resolución para que 
llegue á conocimiento del interesado ó de cualquiera persona 
que se crea pon detecho á interponer reclamación.

Badajoz 7 Setiembre de 4&80r=̂ =El Administrador, José 
Boria. f / " —

Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de un baúl, marca E. S., ^ué conHérié qúiricalla; el cual llbgó á 
: está Aduana comprendido efi la hoja d e 'ru ta  núm. 484, fe
cha 49 de Agosto ult mo consignado á É. Schutchopf; y de 
conformidad con lo que previéne el art. 493 de las Ordenanzas 
de Aduanas, se-háce pública dicha resolución para, que llegue 
á conocimiento/del interesado ó decnalqñiera ¡jpersona.: qao se 
crea con derecho á interponer reclamación,'

Badajoz 7 de Setiembre de 488CWE1 Administrador, JoS6 
*Boria. ; ■ -—4

Adm inistración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Gaitas detenidas por falta de franqueo en el dia 41 de Setieíiibre 
de 4880.

Núm. 463 Angel Perez.—Quiroga.
464 Angel García.—Viñegra.
465 Amalia Blasco.—Garabanchel.
466 Bonifacio Hernández.—Aranjuez.
467 Gonde de Valencia.—Avila.
468 Emilio Cánovas.—Valdemoro.
469 Francisco García.—Pamplona.
470 Juan Archilla.—Murtas.
474 Juan Peiró.—Sacedon.
478 Juan González.—Ceuta.
473 Mateo Alonso.—Ituero.
474 Manuela S. Tejada.—San Sebastian.
175 Petra Solana.—Ambite.
476 • Ramón García.—Huerta de Prado.
477 Santiago Soto.—Santoña.
478 Santos Valdivielso.—Rioseco.
479 Víctor Gaminde.—Urberuaga.
480 Vicente Piquenque.—Toledo. .

1 Madrid 48 de Setiembre de 4880.=E1 Administrador, Martin:. 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
D. Francisco Gaballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta M. 14. villa.

Hago saber que para el mejor orden y regularidad en las 
próximas ferias he acordado dictarlas disposiciones siguientes: 
i 4.a La ieria dará principio el dia 84 del mes actual, y con
cluirá el 4 de Octubre próximo.

8.a Se celebrará en el paseo de Atocha, desde el sitio que 
ocupaba la puerta de este nombre hasta el santuario.

3.a No se concederá licencia para colocar ninguna clase de 
puestos fuera de dicho punto, ni tampoco so permitirá que sus 
dueños los construyan ó los cubran con esteras, sino con tablas, 
hules ó telas que eviten todo aspecto repugnante á la cultura 
de una capital.

4.a Las licencias para la venta de toda clase de géneros las 
. solicitarán verbalmente los interesados desde hoy en la Tenen- 
:: cia de Alcaldía del distrito del Congreso, donde, con vista del 
plano formado por el Arquitecto de la Sección, en que correla
tivamente figura la designación de puestos, se les expedirán 
aquellas por los empleados de la quinta Sección de la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento instalados allí al efecto, quienes 
las entregarán á los interesados, prévio el pago de los corres
pondientes derechos que establece la tarifa vigente.

Por un puesto con arreglo al plano, cuota de la tempora
da, 40 pesetas.

Por medio puesto, ó ambulante en la misma, id., 5 pe
setas.

Gon -este documento, en que constará el nombre del intere
sado, géneros que va á expender y número del puesto que se le 
haya concedido, el Sr. Teniente de Alcalde del distrito los hará 
instalar en los puestos que hubiesen obtenido, en los dias 49 
y 80, de siete á nueve de la mañana.

5.a Para obtener las expresadas licencias es indispensable, 
además, la exhibición de la patente expedida por la Adminis
tración económica.

6.a Se prohibp á los vendedores de frutas y vidriado colocar , 
garabitos para hacer sombra y fijar los pesos en la via pública.

Y 7.a Bajo ningún pretexto se permitirá deteriorar ó d e s -- 
truir el piso para construir cajones ni afianzar los puestos! 
Cualquiera falta de está clase se castigará en el acto.

Los Sres. Tenientes de Alcalde están encargados, conforme 
á la ley, de hacer observar exactamente las precedentes dispo
siciones, y todos los dependientes del Cuerpo de policía urbana 
tienen la obligación de denunciarles las faltas que advirtieren, 
para que, en uso de su autoridad, impongan á los contraven
tores las penas correspondientes.

Madrid 48 de Setiembre de 4880f.=Marqués de Torneros y 
viudo del Villar.

Monte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de A7iorros el 
domingo 48 de Betiemlre de 4880.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nueves Total Importe
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nentes. rs vn.

Central. — Plaza de San 
M artin ...... . . . . . . . . . .  . 4.787 - 198 4.979 634.304

Sucursal 4.a—Plaza de San
Millan,núm. 41   807 6 813 59.486

íáem 8.a—Galle de Val- '
verde, núm. 37 ***r  ̂ 57.876

Idem 3.a—Galle de la Li—I
bertad, núm. 4   409 8 444 89.868

Idem 4.a—Calle del León, 
número 47, tercero  4,87 , 8 435 39.500

g Totales. . . . . . m >.488 813 8.641 817.434

PAGOS EN LOS DIAS 10, 41 Y 48.
NÚMERO E IMPORTE de  lo s  r e ín t e g r o s .

< ■ . I ) : ..

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

. v , - , * saldo. cuenta, reintegros, reales vellón.

Central. — Plaza de San 
Martin  468 808 376 569.008

Ha; correspondido autorizar las operaciones a los Sres. Con
sejeros; siguientes: Duque de Veragua.=B.- Rafael Oervera,^
,Marqués de'Santa Marta.—D. Pedro Luis Ramos Prieto.=Don.
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Miguel Mathet y Gonzalez.=D. Nicolás Fernandez Perez.=-Don 
Manuel Caviggioli.=D. José Pulido y Espinosa.=D. José de 
Ortueta.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Manuel Martin 
de Oliva.—D. Ventura Castro.=D. Tomás Perez Anguita,==Don 
José Alvarez Mariño.=D. José Alvarez de Sotomayor.

El Director gerente, P. A., Manuel Ballestero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

SAN SEBASTIAN.

D. Ricardo Berminglmn, Juez municipal de esta capital, 
ejerciendo funciones del de p r i m e r a  instancia por ausencia del 
propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña Re
gina Arriarán, de 89 años de edad, de profesión peinadora^ ve
cina que ha sido de esta ciudad, quien lia estado domiciliada 
t a m b i é n  en Madrid en el cuarto principal, de la casa número 
4£ de la calle de Santa Brígida de aquella Corte, y últimamente 
en Barcelona, á fin de que en el término de 10 dias comparezca 
em este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo 
contra Marcelina Lacarra por hurto de efectos á dicha Arria
rán; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiese lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á £7- de Julio de 1880.=Ricardo 
Berminghan.=Por su mandado, Manuel Arizínendi.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.

D. Agustin Rodríguez y Perez, Juez municipal de este ter
mino, y accidental de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias, contados 
desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  , cito, 
llamo y emplazo á GraGiliano Hernández, natural y vecino de 
Arafo, cuyo actual paradero se ignora, de estaturaregular* cara- 
ovalada, color claro, pelo castaño/nariz regular, ojos pardos, 
barba poblada, bigote regular, para que se presente en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva y á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra él se instruye 
por el delito de.robo de 4 duros; apercibida de que no hacién
dolo le parará el perjuicio que haya-.lugar con arreglo á la ley,

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 13 de Julio de 1880.= 
Agustin Rodríguez y Perez.=Por mandado de S. S., -José-A. 
Escudero*:

SEDAÑO.

D. Facundo López López, Juez de primera instancia de este 
partido de Sedaño.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eugenia Monte jo. y 
Mnntejo, natural y vecina de Móntejo de Bricia, contra quien 
en este Juzgado se instruye causa criminal sobre hurto de un 
cordero a su convecino Antolin López, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde el en que se inserte esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel nacional de este 
partido con objeto de hacerla saber el auto en que se le confie
re, traslado de la calificación fiscal; apercibiéndola que de no 
hacerlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que 
Maya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requieró 
á todas las Autoridades civiles y militares , agentes de policía 
judicial y Guardia civil procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado con las seguridades convenientes, para lo cual se 
expresan las señas personales de la misma, que son las si
guientes: estatura regular, cara delgada, color bueno, ojos azul 
elaro, pelo negro,.cejas al pelo, tiene una cicatriz en la frente, 
pordiosera, de 48 años de edad.

Dada en Bedano á £6 de Julio de 1880.=Facundo Lopez.= 
De orden de S. S., Martin Garro.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónima española de la Dinamita.

(PRIVILEGIO a . NOBEL.)

El Consejo de administración de' esta Sociedad, conforme' á 
lo dispuesto en el art. £4 de sus. estatutos, convoca a los señores 
accionistas á junta general ordinaria en París, calle Táiibout, 
número £, para el dia £3 de Octubre, próximo, á las dos de la 
tarde.

Para poder asistir á esta junta se necesita ser poseedor de 50 
acciones de usufructo, que deberán quedar depositadas antes 
del 13 de Octubre próximo en el domicilio de la Sociedad, calle 
de la Lotería, números 8 y 9, en Bilbao ; en la’ calle de Tait- 
bout, núm. £, París, ó en el Crédito Moviliario Español, en Ma
drid ó en París.

Bilbao 10 de Setiembre de 4880.==A. Piquet. X —396—1

Aynnt amiento constitucional de Bl'adridn - -

De los partes recibidos por la Administración principal do •víala- 
públicos, Intervención del Mercado de grafios1 y  Visita.general 

de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos de consumo 
m. el áia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de D io á 1 ‘26 oesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1 ‘08 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de i ‘82 á 1 ‘90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de Y  67 á 3‘fcO pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0‘5o pesetas el kilógram o.
Garbanzos, de 0*63 á 1 *54 pesetas el kilógramo.
Judías, de * ‘54 á *‘89 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0 65 á G‘8ü pesetas el kilógramo.
Lentejas, de á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*t < pesetas el kilógramo.
Cok, á 0'09 peseta» el kilógramo.
Jabón, de 4‘08 á 4‘ 33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de <3‘ ¡ü á >4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro 
Petróleo, de 7*60 á 8*20,pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 21*34 el hec’ólfiro.
Cebada (idem id.), á <0‘67 el hectólitro.
Nota .—Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 83.—Carne

ros, 821.—Corderos, 24.-—Terneras, 4 04.—Ovejas, 55.—Total, 4.193.

Su peso en k i l ó g r a m o s . 46.732*250.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultcm ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéflCS. PUNTOS DE RECAUDACION. !}tS. Cé®tS.

T o led o .............................. 8.699*80 Ciudad-Real   2177*68
Segoviá............................  4.819‘7v C o r r e o s . . . .       38*27
N o r te . . ............................ 3.727 81 M ataderos....................  43 266 95
B ilb a o .  ........... 4.169*65 Fábrica del g a s ...........
A ra g ón .. ............. . 4..4M '«‘2 , Mosteases.....................  ,. ,» ,
Valencia. . .  *............ .. * 4 * 7 9  — — ——
M ediod ía , ................. 42541o 5 T o tá í................... 44 136 58

■■ ■ ■■- --i..■:-------------------    ■ — i- |' ■   ■■■■■—*»-  '■

M adrid 4 2 Setiembre de 1880.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas dd dia 12 de Setiembre de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA y liutaedad del aire.

h a b a q  del barómetro .............. ...." DIRECCION ESTADO
HUKA5. reducida TERMOMETRO

á y en y ciase del viento. del eielo;
milímetros. hamede-

._______seca cido.____________________ _ ___________

6 de la m . 703 71 44‘ -> 40 9 O .í . . . .  Brisa Cubierto.
9 de-la m . 04 75 17*2 42 8 O . . . . ,  B.* fte Idéru.

12 del dia.. 704*28 , 21*4 15*0 S .O . . .  Viento. Nuboso.
3 de la t . . 703*24 24*2 45*3 O.. . . . .  Idem . Idem.
6 dé l a t . .  703*9; (á0*'2 43*5 S, O. . .  B risa .. íderti..
9 d é la  n.. 704*65 4 7*8 . * 2 0 . . .  * . Idem .. ídem.

Temperatura máxima del airej á la som bra.. . . . . . .  . £4*8r
Idem mínima de i d . ............... ............ .. . 42-$

D iferencia... . .  . . . .  ..................................        42*2

Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la t ’orra 29‘ v
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .. .    49*6

D iferencia....................................................      20*1
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. ..............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 12 de Setiembre de 1880.

■ ■ » - ’ • • •*-' j ~; ;•; - < ■ ,i
I ALTURA TEMPE- 

barométri- DIirSCL' FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADC

LOCALIDADES, alaivéídel ea grados cion del d-ol > del
i ’ mar en mi- cea te- de la ma

límetros. simales, viento.- viento. cielo.

i
S-. Sebastian. 756*3, 47 3 S. O . . .  Calma C ubierto;. Tralíq.
B ilbao  7 .6 8  ' 4 7*2 S. E.\ Idem . Casi cub °. A p e .1
O v ie d o   ^56*5 15*5 S. O..-, • Id e m .; G.\‘ liuv:0.
Córuñá (7 h.). 755*7 4 6 -.a S. O . .  Brisa . I d e m : . . . .  Tranq.'

; Santiago., . .  758*4 » S .O . . . ;  Calma, L lu v ioso .: . »■
Pontevedra.. 757‘8 ; 17*8 S .O . , .  B risa.. Cubierto- »

Oporto;7 h.). , . 7612 4 9*0 S O . . .  Viento. ídém . . .  Agil.*
Lisbaa ,7 h.j. 742*7 48 3 S . O . . .  Brisa I d e m . , . , .  M. B.‘
B a d a jo z ..,. . . . 760*0 Y  20*0 O. . . .  lüem . N u boso..;.

S. Ferñ.(7 b.). 762‘V  19 9 O .. . . . .  B / fte Cubierto 1 Agit;*
S év ilía .d .. . .  ; 760 *0‘3 21*0 S . O . . ,  Calrúá Idem,

;T a r i fa * . . . . . .  7611. 24*3 O— ..  Brisa. . Casi cub.*. Bella.
G rdnadavi. .  754*0 2 j*2 o . . . . .  Calm a. C ela jes...

C artagena... 7591 25 3 O   Brisa, ‘ ubos o . . .  Rizada
Alicante  759 7 3v*4 E— .. Calma, c'oiajes . .  Tranq*
M u r c ia .. . . . .  759*8 26a O . . . Brisa..  C asicubñ
V a le n c ia . ... " 59*1 2,v4 N. O.. Idere.. C ubierta.. »
Pairan  v'59-9 : 28'0 • S. . . . -  Calma. Des cejado.. Tránq.1

; Barcelona.;.. 75S 4 24 4 S . E . . .  Brisa. Casi cub.L  Oleaje.

T eru el  758 3 15‘S E. . . .  ídem C ubierto..
Zaragoza—  * ^3*8 N. O . . .  Cabí a Casi cub.0. *
S o r ia . .* . . . . .  ;7586 i4 2  S. U ., •. Brisr . C* lluvia.

i Burgos.  755*1 42 5 S .O ... b:cm Cubierto .
Valladoiid.;. , 761 ‘8 4 5*5 S .O . .  Viento, N uboso.

.Salam anca.. 7é0'3 4 5*2 N. O . .  Biusa Casi cjufeu0. »

M a d r id ... . '81 5 47*2 O . . . . . .  Bd fie C ubierto.. »
E scoria l..... 752 6 45*0 NT O .. B isa ., i iem . . .
Ciudá,d-Real 562‘6' >7*6 O.. . Idem Idevu  »
A lbacete . . . .  764*7 21 ‘5 S. O . . ,  Idem ; .  Nuboso . . »

RETRASADOS.

Día U .

: V old^ evilla . 762:^*' 20 0 ' S .O ... B risa .. N u b o so ... »

Direccion  general-de Correos y. T elegra fo s

Segundos partes recibidos, ayer L orió en B mccíooú.. Cor uña. Gra
nada, Lugo. Pamplona, Pontevedra, Orense, Ovvcdc, SaUa.&nca 
tander, Soria, Vailadolid, Vitoria y  Zamora,

Forman parte de este número los pliegos 5 del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda y 2 de las de la Sala ter
cera del Tribunal Suprema.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R
—  •

EL miet,cólep r o x im o  se verilfcará t o  el 
teátró del Príncipe Alfonso el beneficio d@ la ppimera bai
larina señorita Doña Emilia Pinchiara, poniéndose en es
cena la zarzuela nueva en im acto Cada eosa é  su tiempo* 
jprimer acto de la revista Maérid f  sm  afueras^ y el lin tí- 
simo baüe en el que tanto se disfckigae; la beneficiada, ti
tulado Greiehen.

El Sr. D. Gárlos Groizard y Coronado, jóven escritor 
Be notorios merecimientos y justas esperanzasha publi
cado una interesante obra con el título de Mesa revueltat 
la tardanza con que acudimos á señalar su aparición nos 
facilita añadir qüe su éxito ha sido corno merecía, muy 
grande, y queda crítica ha señalado con cariñosa solicitud 
Jas primeras tentativas literarias del autor. Aunque com
puesta de trabajos independientes entre sí, la obra á que 
nós téferimSs, tienen aquellos uix punto de enlace que les 
da unidad por feferirse á las escenas imás características 
de las fieblis ^  Pascua de Navidad.

HéAquLlos títulos que comprende Ja colección: ,
I hw  phñfcde prim era.^-El Nacimiento.— La lotei$a;~~ 

Nééhe Buena.— La P.aza Mayor.— El árbol de Navidad.—  
Lct üerta.— ha misadél gallo.— ¡inocentesIr—El sueño de Ma- 
rítfíitid.—'Áñb iit£évo:^-Ld velad® 'de los Magos.

Siga el SrbD. Cárlos Groizard cultivando el gefieFo parh' 
que tan felices disposiciones ha demostrado en su obra 
primera. •

Estado 'sañitario:— Observaciones meteorológicas de Im 
semma.— Altühx barométrica máxima, 7Í£3S1; mínima^, 
703,91; temperatura máxima, 33°,8; mínima, 11°,£. Y ien- 
tósddñdirf antes Ní:̂  E /v  S.O .

Los padecimientos agudos del aparató 3gaáti*dintestinaT 
y sus anejos continúan siendo muy frecuentes, aunque han 
cambiado de carácter^ sustituyendo las; fqrnias catarrales 
y fiuxionarias á lasvfiojístlcas -ŷ  ̂oon^éstivás" qiie venián 
observáfidofeey las dispepsias agudas, las indigestiones, las 
diá’rrea^ por catarro' intestinal , las colitis catarrales y las 
angibcdlitis'de igual1 índole han sido numerosas. Los ren- 
mútisíüióis íñtíiscuJdres, las artritis reumáticas, los exante 
mas herpéticós, escrofiñosos y ártrítióos también han ex
perimentado exacerbación, así como las manifestaciones 
febriles del paludismo, revistiendo las formas cuotidianá y 
terciana principalmente. La agravación de los padecimien
tos erónicós de los órganos respiratorios siguen acentuán
dose. (El Siglo Médico)

SANTOS DEL DIA.

San Felipe y compañeros m a r t i r e s  Eulogio, Obispó 
y San Ligorio, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Vallecas.

. ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO .— A las 
nueve.—Madrid y sus afueras.—El juicio final.

JARDIN DEL BUEN RETIRÓ.—A las ocho ,*y medía.— 
Á .beneficio de los empleados de Contaduría.—D. A fbdon y Don 
Senen.—lniermMios por la banda de Ingenieros;; dirigida por 
el Sr. Máimó.

TEATRO' DE VARIEDADES.—A las ocho i j  media.— iDón- 
de está la levita*!—La de San Quintín.—Esos s& m otros López.— 
Lá Brigadier a.

TEATRO MARTIN. -  A las ocho y niechia.—A lo tonto á lo 
tonto.—Un cosechero rioj ano.— Un a corazón ada.—Las orejas del 
asno.— Baile.

TE*ÁTRÓ; DE CAPELLANES.*—A (las ocho y media.— Un
loco hace ciéñtó.—Las sevillanas;—Ptu&’ba-práctica.-—Concierto
de guitarras,—Don Sisenando*.—Bailé..:

*

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas),—A las nueve 
de la noche.— Variada función de. ejercicios ecuestres y gim
n á s tic o s , en la que tomarán parte los hermanos Iíutper y  todos 
lo s  principales artistas*


